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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de 
28 de agosto de 1943 por la que se conceden, a propuesta 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, las 
condecoraciones y ventajas que se indican al personal 
de las distintas Armas y Cuerpos que se relaciona.— 
Páginas 8740 y 8741.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 6 de julio de 1943 
por la que se declara con derecho a pensión a don An
drés Prieto Hidalgo y otros.—Páginas 8741 a 8759.

Otra de 12 de-julio de 1943 por la que se decfiaTa con 
derecho a pensión y mesadas de supervivencia a dona 
Florentina Luja Larrea y otros.—Páginas 87'58 a 8769.

(Personal civil marroquí).—Orden de 2 de judio de 1943 
por la que se conceden las pensiones que se detallan 
al personal que se relaciona, como herederos de in
dígenas marroquíes combatientes muertos con motivo 
de la guerra de Liberación.—Páginas 8768 y 87'59.

Otra de 15 de julio de 1943 por la que se conceden las 
indemnizaciones que se detallan al personal que se 
relaciona como herederos de indígenas marroquíes 
combatientes muertos con motivo de la guerra de Li
beración.—Páginas 8768 a 8770.

 

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 4 de septiembre de 1948 por la que se dan nor
mas para el desenvolvimiento y ejecución del Decreto 
de 26 de julio último, sobre aumento de los Aranceles de 
los Juzgados Municipales.—Página 8770 

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 3 de septiembre de 1943 por la que se conceden 
los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
sjegunda del Arancel a la importación de un aparato 
de proyección destinado a la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fernando.—Páginas 8770 y 8771*

Orden de 3 de septiembre de 1943 por la que se conceden 
los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación de unos pro
ductos químicos destinados al Laboratorio de Química 
Orgánica de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla.—Página 8771.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 26.de agosto de 1943 por la que se determina 
que los Profesores de «Religión» que se mencionan, de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, pasen a la 
situación de excedentes forzosos.—Página 8771.

Otra de .27 de agosto de 1943 por la que se determina 
plazo para solicitar el nombramiento de Ayudantes nu
merarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia.—Página 8771.

Otra de 28 de agosto de 1943 por la que se nombra Di
rector del instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Tórrela vega a don Eduardo Rodríguez Agudo.—Pági
na 8771.

Otra de 3 de septiembre de 1943 por la que se determina 
que los Catedráticos de «Agricultura» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media se agrupen por orden de 
antigüedad -con los de «Ciencias Naturales».—Página 
8772

Otra de 4 de septiembre de 1943 por la que se autoriza a 
los Directores de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media para nombrar Ayudantes de Clases prácticas.— 
Página 8772.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—-Anunciando el extravío de los cupones de la 
Deuda que se citan.—Página 8772.

Disponiendo, para ed día 11 próximo, la reunión de la 
Junta de Inutilización  de Etfectos.—Página 8772.

INDUSTRIA Y  COMERCIO —Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las e^tidadt-: in
dustriales que se citan.—Páginas 877(2 a 8774.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia,—Páginas &L86 a 3196,
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G O B I E R N O  
DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DEL 

E J E R C I T O
C O N SE JO  SU PR EM O  D E JU S T IC IA  

M IL IT A R

O rden  de S an  H erm eneg ildo  

(V arias A rm as)

O R D E N  de 28 de agosto de 1943 por
la que se conceden , a  p ropu esta  de  
la R eal y  M ilita r O rden de San  
H erm enegildo, las condecoraciones y  
 v en ta ja s que se indican al personal 
de  las d istin ta s  A rm as y  Cuerpos 
que relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam. 
blea de la P^al y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que .se indican al personal de las dis
tintas Armas y Cuerpos oüe figuran 
en la relación, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala.
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Pensiones (Personal Civil)
ORDEN de 6 de julio de 1943 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Andrés Pr ieto Hidalgo 
y otros.
Excmo. S r .: Por la Presidencia de 

esie Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clames Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (3a<la de 
Pensiones de Guerra), en virtud de lafc 
facultades que le' confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de' 1939 («Diario Oficiad» núme
ro 1, anexo) y Decreto de 12 de julio 
de 1940 («Diario Oficial1» número 164), 
ha declarado con derecho a pensión 
a los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con don Andrés 
Prieto Hidalgo y termina con doña 
Dominica de- Z ñinga Díaz de Cerio, 
cuyos haberes pasivos se les satisfa
rán en la forma que se expresa en 
dicha relación, mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo.»
. Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente participo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V.'E. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1943.—El Ge

neral secretario, P. S., José dem enté.
Exorno. Sr,
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

p . Andrés Prieto Hidalgo ..................
P .a Casimira Candanedo Fernández...

D. Rufino Bañuelos Miguel ..............
D .a Paula Ortega Pérez ............... .

D. Antonio López La.tasa .................
D .a Florencia Lázaro Yuste ............. ;...

D. Valentín Fontánez Oerviño ..........
D .a paloma de l^s Heras Fernández...

D. Juan Sala Herrero .........................
D .a Isabel Peciño Gallando ......

D. Angel Corera Baramendi .............i
D.* Francisca Iracheta Vélez ............. .

D. Hipólito González Nieto .............
DA Bvarista Nieto Marrazo ..............

D. Mateo Borrero González ...............
D a  Petra Sánchez Carrasco .................

D. Gabino Bemal Ortiz .............. .
DA Maila Delgado Hidalgo .............. ...'

D. Arturo Carcedo Hernández ...... .
D.° Prisci'la Sánta-Olalla Corral ........

D. Pa'tricio Peraita Peraita ..............
• D .a Vicenta Peraita Lusa ......... ............

D. Julián Silva Julián .............. .......
D .a Petra Caibajo Porras ..........

D. Vicente López Bej araño 
DA Sofía Tirado Martín .......... ...........

D. Juan Pérez Sánchez............ .r.........
D a  María Teresa Barbero Martin ....

D. Florencio Caballero Pinto 
D a  María Miró Pin/to ............. .w**»..

D. Daniel Escudero Ramos —...........
D a  Carmen Fiel León ...... ...................

D. Silvestre Lorente Díaz 
DA Bladia Gay Mañero .53áíus¿»¿.....

D. Simón Patiño Martina»
D a  Dotare» Patiño Riva* .....

D. Bmeterio Oarplzo Jiménez 
D .a Segunda Sáez Pasto» .......

D Antonio Varona.'Aguilar ...............
DA Josefa Sánchez Torres ...... ...........

Padres

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem ...........

Idem ..........

Idem . ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem

Idem ............

Idem .7* .......

Idem

Idem .........

Idem

Idem r........

Idem

Idem ...r.....

Idem ...........

Infantería 26 .....

Infantería 36

F. E. T. Aragón ...

F. E: T. Cáceres.... 

\
Legión ....................

Rapadores ............

Cazadores 6 ..........

Infantería 6 .........

Cazadores 7 ......

Infantería 22

Idem t...;................

Infantería 27 ......

Infantería 28 .......

Idem .............. .

F. E. T. Burgo» ... 

F. E. T. Castilla.... 

F. E. T. Zaragoza.. 

Ingeniero» 9 

Cazadores 1 t***... 

Regulares 2 .........

Sargento D. Antonio Prieto Candanedo ................

Sargento D. Julián Bañuelos Ortega .....................

Sargento D. Benjamín López Lázaro ................... .

Sargento D.. Germán Fontánez de la Hcras .....

Sargento D. José Sala P e c iñ o ....................................

Sargento D. Angei Corera iradheta ..... ................

Cabo Teodoro Carcedo santa-ólalla .....i.......... .

Cabo Francisco Peraita Peraita ......... ............̂ ........

Cubo Urbano Silva Carbajo ................................ .

Cabo José Pérez Barbero ................................. .

Cabo Próculo Escudero Fiel .................................... .

Cabo Inocencio Lorente Gay ................. ................

Cabo Horacio Patifto Fattfio 

Soldado Benedicto Oitplzo Sáez
•

Soldado Francisco Varona Sánchez ........................
k

\ ,
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Q U E  S E  C I T A

Pensionan anual 
que se les  
concede

Pesetas 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los  

interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica 

FECHA 
en que debe empezar 
e l  abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S ID E N C IA  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacione

sDía Mes Año
Pueblo Provincia

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 ' 

2.160,00

^  2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00
V

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

795,50

1.565,00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 9 42 («Diario 
Oficial» núme
ro 264),

24 noviembre. 1942

León ................

Burgos ..... .......

Teruel ..............

Cáceres ...........

Cádiz .......*......

Navarra ...........

Burgos ............

Huelva .............

Idem ..... .

Burgos .............

Idem .............

Cáceres ...........

Idem .........r....

Salamanca

Idem ........ .......

Burgos ........

Zaragoza 

La Coruña 

Avila ...............V

Córdoba

Villaente ............... j

Castomorca ........

Morreal Canupo ... 

Zara Granadella.

Oeua ....................

Taalla ..................

Olnedillo ..............

E] Cerro Andévalo

A'acena ................

Blorado ...............
i

laxbadiillo del Pez

.¿cehuche ...............

7aldecañas Tajo., 

davales de Alba... 

Salamanca ...........

Odmedillo Roa .... 

Pinseque

Culleredo ..............

Palacios de Goda. 

Montemayor
ii

León ............

Burgos .......
/ ■

Teruel ...... .

Cáceres ......

Marruecos... 

Navarra ....

Burgos ......

Huelva ; ......

Idem

Burgos ........

Idem ............

Cáceres ....

Idem ............

Salamanca..

Idem .......... .

Burgos ........

Zaragoza ... 

La Coruña.. 

Avila . . . . . . .

Córdoba , , M

9
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NOMBRES DE LOS INTERESOOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a queper

tenecían los cau
santes

 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jo.sé Fernández Mateos ..... ..
D a Iné.s Medina Camacho ..... j .....

D. Segundo Pérez Alonso..............
D a  Francisca Santamaría Galán

D. Luis Feijoo González ..........1.....
DA Perpetua Seoane Pérez ..............

D. Elias Gómez Pereda ..................
Da Josefa Ruiz Peña .....................

D. Antonio Bermudo Fernandez *... 
D a Valle Diana Melladas ......... .

D. José Pérez Torres ................. .
D.a María Tenorio Serrada .......;...

D. José Capitán Benitez ........... .
D a Filomena Morales Vallado

D. Rafael Guisado Panadero .... . .
DA Francisca Raya Hidalgo ........ .

D. Manuel Gárela García ..............
Da Teodora Izquierdo Sánchez ......

D. José Puig Bañeras ............ ...... .
Da  Carmen Castella Gispert ...........

D. Juan Sánchez Vela ...................
Da  Dolores Chaves Vela ..................

D. Manuel Camarero Bueno ........
D a  Isabel iPeñacoba B lanco............. ¡

D. Domingo Pascual Ellas ...........
D a Guillermina Martínez Martínez ..;

D. Francisco Zumeaga Expósito , , 
DA Tomasa Ugarte Ayarza ...............

D. Florentino Laguillo Puente ..........
DA Rosario Díaz Gómez ...................

D. Cayetano Valor Jiménez ............
D a  Guilleima Corchón Ridruejo ......
\

D. 'Clemente Díaz García ................
Da  Isabel Rodríguez Alfonso .............

D. Lucas ¡Bruna. Pérez ................
Da  Amad^ Alava Sánchez ................

D. Eulogio Fuente Sualdea ...............
D a  Severiana Escudero Llórente ......

D. Juan Berna!te Hinojo ........ .......
D a ¡Amparo Pérez Pérez ......... ..........

D, Félix García Salces ......... .........
D a  Gregoria Cámara Díaz ................

Padres

Idem .... ;...

Idem ...........

Id em ...........

Id em ...........

Idem ...... 1
“  i

1

Idem ........J

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Ideín .........

Idem .........

Idem

Idem ..........

[deán

[dem .........

ídem .........

Idem .........

Regulares 2 ........

Cazadores 3 ........

Montaña 5 .........

Idem ,.... ..............

Infantería 6 .......¡

Idem ................... '

Idem ...................

Idem ...................

Ametralladoras. 7..

Ai’apiles 7 ..........
<

Idem ....................

Ceuta 7 ..............

Montaña 8 .........

Sicilia 8 ............

Idem ....................

Infantería 17 ......

Idem ...................

Infantería 18

Infantería 19 .....

Idem .......... .......

Infantería 20 .....

*
Soldado Jo.sé Fernández Medina ............ .............

Soldado Juan Gil Pérez Santamaría ....................

Soldado Castor Feijoo Seoane .........................

Soldado Emiliano Gómez Ruiz ............................

Soldado Antonio Bermudo Diana .......................

Soldado José Pérez Tenorio ..................................

Soldado Manuel Capitán Morales .......................

Soldado Antonio Guisado Raya ...........................

Soldado Ser apio García Izquierdo ................

Soldado Florencio Puig Castella .........................

Soldado Juan Sánchez Chaves .................. .......
i .

Soldado Narciso Camarero Peñacoba ................

Soldado Andrés Pascual Martínez .....................

Soldado Dionisio .Zumeaga Ugarte ........ ....... ....

Soldado Antonio Laguillo Diez ....................—...

Soldado Domicio.Valer Corchón .........................

Soldado Félix Díaz Rodríguez ............................

Soldado Juan Bruna Alava ..............................

Soldado José Fuente Escudero ......*............. ....

. Soldado Ignacio Bemalte Pérez ........ ................

Soldado Máximo García Cámara .....................
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Pensión an u al 
que se les 

concede
G obierno M ilitar! 
o Autoridad que 
debe dar con oci
m iento  a los in

teresados

L e y e s  o  
r e g la m e n to s

que se les 
aplica

FECHA 
en que debe em pe

zar el abono de la  
pensión

D elegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

P ueblo Provincia
Pesetas D ía Mes Año

1.565,00

795.50

795.50

795.50

795.50

------ ------r

Huelva H in o ios  ...... . . . . . ....... Huelva , ...

Avila Hoyo de Pinares.. Avila ..... .

'
Orense Barbadanes ......... Orense ......

Burgos ••• Hornilla Torre ... 

Pozoblanco ............

Burgos ....••
" i

Córdoba .......t.. Córdoba ....

795,50 Cádiz A lcodonalpA  . Cádiz

795,50
-

Sevilla ............. Viso del Alcor ... Sevilla a......

795,50 Idem . Erija .................. . Idem ..........

795,50 Cáceres Cabezuela Valle .. Cácerés

795,50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 G erona Ullastret .............. Gerona .

795,50 (1)

de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 24 noviembre 1942 Cádiz Chiclana ................ Cádiz 8

795,50

bre' de 1942 
' («D. O »  nú

mero 264). Burgos Hortezuelos ...r.;... Burgos

795,50 Logroño Islallana ............ Logroño ...,

795,50 f̂ l1ÍT\rí(7vv\a * Villábona ...... Guipúzcoa..;\ J  U ltfJ UXAJOtl

795,50 Burgos Gamonal ........ Burgos ......

795,50 Soria San Andrés Soria .........
*

795,50 PnllTloa Arucas .............. . Las Palmas

795,50

■*■>»© A a UIIbQ .• .

Teruel El Poyo . Teruel ......

795,50
•

Burgos ............. Castrillo Vega ... Burgos

796,50 •
/

- Teruel .™ u . . . . Iiinojosa Jarque.. . Teruel ........

795,50 Burgos Villafruela . . . i . . . . . B u r g o s ____

ji ,
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Duque Molián
D.a Basilia Arzola fragosa ...................... . .

D. Ovosio Gutiérrez Rodríguez ..........
D.a Esperanza Rodríguez Diaz ........

D. Gabriel García Pérez ................................

D .a María Molinero López ............................

D. José Lino Bernaola Ortuondo ..........
D .a Martina Aquesolo Iza .............. .

D. Vicente García Lara ...........................

v D .a Felisa Gómez González ........................

D. Demetrio Fernández Muñoz .......

D. Claudio Valdazo Fiel ................................

D.a Claudia Velasco Pérez ...........................

D. Constantino Gallo González ......
D .;l Eugenia Nebreda Arnez .............

D. Segundo4 Llano Luco .................................

D .a Epifanía Burgos Ruiz de Ancaute

D. Cecilio González Zorrilla ..............
D .a Bernardina Cárcamo Alonso ..........

D. Anitero Salvador Zapatería, ................

D .a Garvelia Pérez Jiménez .........................

D. Sebastián de Blas Pascual ...........
D .a Francisca Majuelo Zafoalo ................

D / Pedro Iglesias Jiménez ..................
D a Manuela González Cibas .......................

D. Jacinto Flores Domínguez .......... .-.7

D .a Elena Martin Vivas ................................

D. Ignacio Fa.bio Donoso Carrizo ... 
D .a Antonia Rivas Montero ...........................

D. Angel Fernández Marín .....................
D .a Francisca Alonso González ...............

D. Ignacio Solana Cordero .......... ttt* . . .

D.a María Porras Montero ...............

D. Alvaro Castellanos Fernández 
D .a Estefanía González Marcial . . . . . . .

D. Félix Berná-i Castilla ...........
D .a Catalina- Blázqáez Fernández .7 7 . ..

D. Santiago Rodríguez Merino .......... 7.-.

D .a Bonifacia Mancebo Alonso

D. José Pazos Moure ......................................
• DA Dolores Prego Domínguez ................

Padres ..........

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem .v ...........

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ..........

Idem ...... . . .

Idem ...... ...

Idem ..........

Idem ..........

Idem . .........

Idem ..........

Idem . . . ..........

Idem ...............

Idem ...............

Fusileros 21 .............

Fusileros 22 ..............

Fusileros 22 . . . . . . . .w

Idem ................................

Idem ................................

Idem ................................

Idem ................. .

Idem ......t .............

Fusileros 23 .............

1

Idem ..........................

Idem ..................... .- .7 ...

Fusileros 24 ..............

Fusileros 26 .............

Idem ........ 7 . . . . . . . 7 . . . .

Fusileros 26 . . . . . . . .

Fusileros 27 ..7.....

Infantería 27

Infantería 28 . . 7 . . .

/
Idem .................................

Infantería 29 . . . . . .

Idem ....................... . .

Soldado José Duque Arzola ........................................

Soldado Antolín ' Gutiérrez Rodríguez .....................

Soldado Eustasio García Molinero ...........................

Soldado Benigno Bernaola A quesolo.........................

Soldado Manuel García Gómez .............. .................

Soldado Cándido Fernández Monje ....................

Soldado Juan Valdazo Velasco .................. ....... ....

Soldado Modesto Gallo Nebreda ......... ....................

Soldado Eusebio Llanos Burgos ...............................
\ ■

Soldado Fide¡ González Cárcamo ..................... i....

Soldado Silvano Salvador Pérez .............. ........... ....

Soldado José de Blas Majuelo ............ .........í........

Soldado Jenaro Iglesias González .......u................

Soldado Constantino Flores Martín ...... .

Soldado Isidro Fernández Alonso ............. ..............

Soldado Celedonio Solana Porras ............. ........ ....

Soldado Angel Castellanos González . . . . . . . . . 7 . . . . . . .

/
Soldado Marcelino Bem al Blázquiez .......................

•
Soldado Francisco Rodríguez Mancebo ......... ......

Soldado Daniel Pazos Prego ................................ .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA . 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50 

7*5,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

(795,50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

. 796,50

795.50

796.50

795.50

a»

Estatuto dexCIa- 
Pasivas del 

Estado de 22 
d- octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

'

24 noviembre 1942 

•

\

V

Tenerife .........

Burgos ......... .

Idem .................

Vizcaya ..........

Burgas ............

Alava ..............

Burgos .............

Idem ...............

Alava ..............

Burgos .............

Navarra ...........

Logroño ..........
\

C&ceres ............

Idem ...............

Idem ...... *...

Salamanca

Cdceres.............

Madrid ............

AvUa ...«v̂

Viacaya ...........

La Coruña

San Sebastián G. 

Roy u el a Rioí raneo 

Valle Valdelaguna.

Bilbao ...................

Cerdeñajimeno ....

Vitoria ..................

'Olmedillo de Roa.

Covarrubias ..........

Vitoria ...................

Medina de Pomar

Pamplona ............

Amedo .................

Torna vacas .........

Garrovillas ........

Valverde Fresno..
i

Veguillas ..........

Acéhucbe .............

Madrid .................

Narros del Oaetilk

Baracaldo ..... .

Laracha ..K.........

Tenerife ....

Burgos ......

Idem ...........

Viacaya ....

Burgos ......

Alava .........
i

Burgos

\
Idem ..........

, Alava .........

. Burgos 

Navarra .... 

Logroño ....

. Oáceres .....

Idem

. Idem ..........

. Salamanca.. 

. C&ceres ....# 

. Madrid 

> Avila ..~.as 

. Viacaya 

La Ooruña.,

a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Unidad a que per
tenecían los cau- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Díaz Pérez .......................
D.a Albena Zayas López ......... »........ Padres Infantería 29 Soldado Antonio Díaz Zayas ...............................

D, Gumersindo' García Á lvarez.......
D,a Dolores Losada Fernández ......... Idem ......... Infantería 30 Soldado José García Losada ............................. .

D. Francisco Venas Gómez ............
D.* Genoveva Gil Calvo ................... Idem ........ Infantería 32 Soldado Manuel Veiras Gil ............................. .

D. Miguel Hélices García ...»...........
D.a Roclo Gutiérez Baeza ................ Idem ......... IrLfantería 33 .... Soldado José Hélices Gutiérrez ' ...........................

D. Luis González Herrero ................
D.* Felipa Ruiz Ruiz ........................... Idem ......... Infantería 45 ..... Soldado Francisco González Ruiz .............. ..........

D. Francisco Vesperinas Jiménez ... 
D.a Josefa Vesperinas Jiménez ........ Idem ......... Infantería 52 Soldado Andrés Vesperinas Vesperinas ...............

D. Gregorio Fierro Relancio ............
D.a Escolástica Sectiles Romero ......... ídem ........ Idem ................. Soldado Jesús Fierro Sediles ..............................

D. Víctor Sáefiz Ruiz .......................
D.a Isabel García Terroba ................ ídem ......... Infantería 86 ..... Soldado Teodoro Sáenz García ...........................

D. Venancio González Villanueva ... 
D .a Valera Lacunza Lusarreta ......... Idem

/
Tercio Lacar ...... Falangista Inocencio González Lacunza ..............

D. Jaime Puma rol a Feliu ................
D.a Margarita Culubret Tolosa .........

Idem ...I...... Tercio Montserrat Falangista Narciso Pumarola Culubret ..............

D. Niceto Casas Cascante ................
D.a Cecilia Marqués Calvo .................

Idem .........
Tercio Valvanera. 
Idem ...................

Falangista Leopoldo Casas Marqués ....................
Falangista Cecilio Casas Marqués ......................

D. Sebastián Candiel Gran .............
D.a Gregoria Pérez Gómez ......‘........ Idem ......... F. E. T. Aragón. Falangista Nicolás Cardiel Pérez ........................

t

D. Francisco Cristófol Vidal ....... .
D.& Francisca Padrony Casal .............

Idem ......... F. E. T. Barcelona Falangista Juan Cristófol Padrony .....................

D. Hilárión Esteban Espino .... .
D.a Siilvina Espino de la Cal .........

Idem .......... F. E. T. Burgos. Falangista Ricardo Estaban ^spino .....................

D. Mariano Escplar Gil ....................
D.a Basiüa Martínez Alcubilla .........

Idem ......... Idem ........... ....... Falangista Julián Escolar Martínez .....................

D. Calixto Manjón Hidalgo .............
D.a Inés Diez Rqiz ------ ---------------

Idem ...... Idem 1 ........... ....... Falangista Aquilino Manjón Diez .................

D. Blas Llórente Llórente ............. ...
D.a Guadalupe (Jara^ Gómez ............. Idem ......... Idem ................... Falangista Eloy Llórente Garay ........... ,......... .

D. Gabriel Francés i ’ejero .............
D.a Magdalena Domínguez Mínguez ...

/

Idem .......v. Idem ........... .?..... Falangista Felipe Francés Domínguez

D. Gregorio González Mínguez ......
D.a Gregoria Cavia Pardo ......

Idem ......rr. Idem ...... . Falangista Alejandro González Cavia .....

D. Lilis González Pérez 
D.a Josefa Arévalo Lanceta Idem ...í..,—, F. E. T. Cádiz ... Falangista Manuel González Arévalo ................

D. Ildefonso León Cuñado .............
D.a Regina Niño Niño ........................ Idem* .......... F. E. T. Castilla. Falangista Paulino León Niño ................»..... 7...



N ú m .  2 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   8 7 4 9

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe da r conocim iento a los Interesados

  Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

*

(1)

A

Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 y Ley de 6 ae 
noviembre d e 1 9 4 2 («Diario Oficial» núme
ro 264).

24 noviembre 1942

Sevilla ............

Orense .......... .

La Coruña .....

Cádiz ..............

Burgos ..... ......

Soria ...............

Zaragoza .........

Logroño ..........

Navarra ...........

Gerona ............

Logroño ...... t..

Zaragoza .........

Lérida ..............

Burgos .......... .

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ....*..........

Cádiz .....

Burgos ............

Montellano ..........

Souto ..............

Ordenes .................

Rota .....................

Olmedillo de Roa. 

Romanillos Atza..

-El Fresno ......

Rivafreciia ..........

Tajonar ................

Gerona .................

Aldealca-rdo .........

Arandia Moncayo.. 

Bell ver Cerdeña

Guzmán ...... .

Vadocondes ........

Sargentea Lora ...

Roa Duero ..... .

María del Campo

Villamiei ..............

Pto. Santa María 

Sotillo Ribera

Sevilla ........

Orense .......

La Coruña.*
i

Cádiz .........

Burgos ......

Guadal aja re 

Zaragoza ... 

Logroño .... 

Navarra ....

Gerona .....

Soria .........

Zaragoza ...

Lérida .....*

Burgos

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Cádiz

Burgos

5

j .



P á g i n a  8 7 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D» Diego Biain Marculeta ................
D.a Simona Marculeta Arístegui ..........

D. Enrique Pérez Arcas ....................
D.a Aquiia Echevarría jEguiluz .........

D. Blas Farelo Vallejo .......................
D** Antonia Herrera del Río ............

D. Manual Figuerdla Arrufat .........
D.a Basilia Aguilar Yuster ................

D. Víctor Cilleruelo Catalina ..........
D.a Ramona García Portillo .............

D. Arsenio Blanco Prieto ................
D,a Piedad Corrales Pérez „.............

D. Manuel Fomés García .................
D.a Isabel López jdartinez , ................

D. David López Asensio ....................
D.a Josefa Elena Sana ........................

D. León Lorente Moncin ...................
D.a Martina Aguaron Gañarul ..........

D. Pablo Lahoz Castillo .......:...........
D.a Concepción Benedicto Aloras ......

D. Andrés Oliver Vallespin ..............
D.a María Tena Burillo .....................

D. José Inglés García ....................
D.a María Lázaro Cerdáfi .....i.........t»
D. Roque Vela López ......... *............
D.a Matilde Aznar Gaspar .................

D, Francisco Antonio Fespón Rebo-
llido ....................... <............. >.*...

D.a María Bernarda Río España ...

D. Mariano Pra¡t Munárriz ..............
D.a Candelas Pegenaute Fernández...

D. José María Silveira ........................
D.a María Prego Domínguez .............

D. Ramón Calvo Izquierdo ..........
D.a Dionisia Rojas Gaitero .................

D. Emilio Cid Cid ..................i.%.........
D.a Candelaria Conde Conde .............

D. Ladislao Cano Lorenzo ...... '..........
D.a Julia Prieto García ....................

D. Pedro Fernández Rodrigo.............
D.a Pilar Martín Porcano........... .........

Padres ......

Idem ......

Idem .

Idem .......

Idem ......

Idem ......%mf

Idem

Idem .........

Idem

Idem .....7¿..

Idem ..lt..v.. 

Idem .........

Idem ...¿.....

Idem

Idem ,„züT: 

Idem

Idem ...777... 

Idem ......7..

Idem ...r.-.7-..

F. E. T. Guipúzcoa 

F. E. T. Logroño. 

F. E, T. Málaga. 

F. E. T. Navarra. 

F. E. T. Oviedo. 

F. E. T. Salamanca 

F. Et T. Teruel...

Idem ....................

F. E. T. Zaragoza

Idem ...........77......

Idem .....................
Idem ....................

Idem ........... .........

Idem ........... .;......

Legión ................

Idem ........... .........

Idem ............ i......

Idem

Idem .......... .77......

Caballería __ .....

Artillería 10 , ,

Falangista Serapio Biain Marculeta ..................... .

Falangista José Enrique Pérez Echevarría ...........
9

Falangista Francisco Farelo Herrera ............ .....

Falangista Ricardo Figuerola Aguilar ...................

Falangista Julio Cilleruelo G arcía...........................

Falangista Antonio Blanco Corrales ... ...... ........... .

Falangista Victoriano Fornés López...........

Falangista Delfín López Elena ......................... .

Falangista Eduardo Lorente Aguarón

Falangista Emilio Lahoz Benedicto

Falangista Francisco Oliver Vallespln 
P'alangista Manuel Oliver Vallespín

Falangista Alfonso Inglés Lázaro ............ ...
• ¡

Falangista Fortunato Vela Aznar

Legionario Félix Prat Pegenaute ...........7.....7777*

Legionario Manuel Silveira P rego.....

/
Legionario Mariano Calvo Rojas

Legionario Arturo Cid" Conde ........ ........... ..

Soldado Félix Cano Prieto ............ t

Soldado Juan Pablo Fernández Martín v......
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de  
Hacienda de la  
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50 

7*95,50 

7*95,50

795.50

795.50

795.60

795.50

795.50
795.50

795.50

795.60

i m - o o

2.178.00

8.178.00

8.1.78.00

2.178.00

795.50

705.50

( 1)
/

Estatuto de c ia 
ses Pasivas de; 
Estado de 2í 
de octubre dt 
1926 y Ley d< 
6 de noviem 
bre de l 9 4 5 
(«D. O.» nú 
mero 264),

i
-
’ i'2-i noviembre 1942il

l

' \

Guipúzcoa .....

Logroño ..........

Málaga ............

Teruel ...............

Burgos ..... .

Salamanca ,

Teruel .............

Idem ...............

Zaragoza .........

Idem ................

Teruel . . . . : ......

Zaragoza .........

Idem

La Coruña .....

Zaragoza .........

La Coruña .....

Burgos ........r,>.

Orense ......... ..

z Cáceres ..........

Teruel A.;,.¿*7 ..,

Oñate .................

Logroño .................

Málaga .................

Mas de las Matas. 

Roa de Duero ...

Salamanca .......... .

Villar del CJobo .. 

Sta. Eulalia ^el C 

Pradilla de Efbro..

Belchite ..............

Urrea de Gaén... , 

Villauueva Huervj 

Gotor .. .....

Boiro r*7. .....*7, 7.. *

Cadreita ..............

Laracha ............. .

Gumiel de Hizsán

Allariz .......... .....

Mirabel .........

Blancas

Gutpúzooa... 

Logroño .... 

Málaga ....

Teruel ........

Burgos ......

Salamanca,. 

Teruel .......

Id e m ...........

Zaragoza 

Idem .........

. Teruel . . . .t..

i Zaragoza ... 

Idem ...uíí,,

La Coruña.

Zaragoza ..

.. La Coruña.

>t Burgos .....

, Orense .....

.. Cáceres ..... 

... Teruel

8



P á g i n a  8 7 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  9 s e p t i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Silverio Pérez Hernández .............
D .a Casimira Martínez Nájera ...*.....

D. Santos Lucas Pérez ...................
D .a Aniceto Alcón Corchero................

D. Domingo Juncal Bermúdez .........
D.a Jesusa Soneira Pazos ............ ».....

D. Antonio Conde Martínez ............
D .a Aurora López Ortiz ................. .

D. Anastasio Juez Portugal .........
D .a Bernarda Castrillo Portugal , ...

D. Ramón Castro Casar ...................
D.a Jovina Guede Deza ,...................

D. Indalecio García Alonso .............
D .a Emilia Alonso González ......... .

D. José Llao Martin ................ ..........
D .a Josefa Díaz Lago ..........................

D. .Pedro Dueñas Jiménez ..........;.....
D. Emilio Barragán Carranzá .........
D. Fernando del Val Cornejo .........
D. José Pérez Cutoli .......................
D. Modesto González García ...........

D. Gregorio Cresipo Andrés ......... .
D. Luis Chamizo Medina ................
D. Pablo González Arnaiz .................
D. Antonio Caro Piñero ...................

D. Antonio Carvajal Torres
D. Victoriano García Trancho..........
D. Juan Esteban Coreos ...................
D. Vicente López Sánchez ............ .

D. Vicente Jiménez García .............
D. Francisco Cuadrado Cameiro ......
D. Anselmo Pulido García ................

D. Modesto Fernández Alvarez ......
D. Benito González Rodríguez ...... .
D. Julián Fuentes Castillo ...............

D  Belisario Hernández Moro ..........
D. Ladislao Conde Gómez ...,...........
D .a Teresa Puelles Montoya •„...........
D.a Aurelia Barroso Morales .............

D .a Trinidad Fernández Rodríguez ....
D \ Rosa Fernández Ortega ...............
D ,a Jesusa Escurra Castillo ................
D.a Petra Martín Abajo ..#................,

D  a Isidora Gaje-tr Lubillo ....*...........
D .a Semiproni^na Gómez Izquierdo ...
D .a Carmen Elena Romero ...........n...
D .a Julia Candela Casanova

Padres ......

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem .......

Idem .......

Idem ...í..í..

Padre ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ........
Idem .........
Idem .........
Ide m .........

Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ......
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........

M ad re .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem ........
Idem .........

Artillería 12. ........

Artillería 13 ........

Ingenieros 5 ,,,,

Zapadores 6 ........

Idem ...................

Intendencia ........

/
Sanidad Militar ...

Marina .............. .

Sanidad Militar ...
Infantería ..........
F. E. T. Cristo Rey
Legión .................
Infantería 29

F. E. T. Castilla. 
F. E. T. Sevilla ...
Cazadores 1 ........
Infantería 5 ........

Infantería 6 ........
Infantería 22
Idem ...................
Infantería 25 ......

Idem ...................
Idem ...................
Infantería 28 ......

Infantería 30 .....
F. E. T. Avila ... 
Idem ...................

Legión .................
Idem .................
Caballería 6 ........
Cazadores ...........

Infantería 8  ........
Infantería 22 ......
F. E. T. Burgos. 
Caballería 15 .......

Regulares 5 ........
Cazadores 2
Carros 2 ........ ;....
Idem ......

Soldado Domingo Pérez Mertínez .................. ..

Soldado Felipe Lucas Alcón ............ ............. .......

Soldado Jesús Juncal Soneira .................................

Soldado Bienvenido Conde López ................... .

Soldado Juan Juez Castrillo ............................. .

Soldado Santiago Castro Guede ....................... .
V

Soldado Eleuterio García Alonso ................ .........

Marinero Enrique Llao D ía z ........... ........... 77:^

Teniente médico D. Antonio Dueñas López .......
Sargento D. Bibiano Barragán Moreno .... ...........
Sargento D. Lucio del Val Hontoria ..................
Sargento D. José Pérez Rueda ............................
Cabo Jerónimo González Alvarez ................... *....

Cabó Luis Crespo Córdoba ............................. ..
Cabo Luis Chamizo López ............ ......................
Soldado Teófilo González María .........................
Sold-acLo Francisco Caro Pérez .............................

Soldado Francisco Carvajal Zurita ....................
Soldado Diocleciano Garcia Morejón ....... ...........
Soldado Tomás Esteban Suárez ............................
Soldado Elias López González ............................

Soldado Balbino Jiménez Muñoz .........................
Soldado Manuel Cuadrado Fernández ..................
Soldado Sebastián Pulido Matilla .........................

Soldado Javier Pasca sio Fernández Fernández ....
Falangista Wenceslao González Fernández ........
Falangista Rogelio Fuentes Martín ......................

Legionario Laureano Hernández Matía ................
Legionario Ladislao Conde Rodríguez ..................
Sargento D. Apolinar Francisco Estavillo Puelle^ 
Cabo Faustino Iniesta Barroso .................... ,...... .

Cabo Joaquín Guerra Fernández .........................;
Cabo Esteban Bring^s Fernández ..........................
Cabo Isidoro Urruchi Ezcurra .............................. ...
Cabo Pablo Abajo Martín ................. :................ .

Cabo Juan Gersol Gajeto ............................. ...
Soldado Jacinto García Gómez ................
So’dado Gregorio Guillén ........ ^...;».........\
Soldado Agustín Aparicio Candela .............< 1



N ú m . 2 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 7 5 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos qu e  s e  

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

on
es

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.432.00

7.500.00
4.500.00
4.500.00 ‘ 
4.500 00 -
2.160.00

2.160 00 
2.160.00

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

, 2.178.00
1.902.00 

"  4.500,00 .
2.160.00

2.160.00
2.160,00
2.160,00
2.160,00

2.160.00
795.00
795.00
795.00

(1)

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2 
de octubre d 
1926 y Ley d 
6 de no’viem 
b r e de 194 
(«D . O »  ni] 
mero 264),

♦

;1 * .
2
e 24 .noviembre 194S

e
¡»
2
i-

Logroño .......... ^
i
i
1

Cáceres ...........

La Coruña ,.../

Burgos .............

Idem  ................

Orense . ; .........

Burgos . ., .........

La  Coruña .....

Sevilla  .............
H ueiva .............
Burgos .............
M á lága  ...........
León  ................

5 Burgos ..... .......
Sevilla .............
Burgos .............
S evilla  .............

M álaga ............
Burgos .............
Idem  ....... t.....
A v ila  ...............

Sevilla  .............
La Coruña . ... 
Salam anca .....

Orense ..............
A v ila  .............
Idem  ................

Salam anca .....
Burgos .............
A lava ..............
Cáceres ...........

S ev illa  ........ ...
Burgos ..........
Id em  ...............
Idem  ..............

Córdoba .........
Cáceres .........
T eruel ............
Zaragoza ........

1
N ieva  de Cameros

i
i
1

Villa Campo ........

L a  M olina U biem a

Ordenes ..!......... .

Q uintanilla Agua..

Barbadanes .........

Valle  Valdelaguna. 

El Ferro l del C. ...

Arcos Fron tera  ...
Aracena .................
Torrcgalindo .......
M álaga ......... ........
La  Vecilla  ............

: Aranda Duero ....
Leb rija  .................
V illasur Herreros 
Cantillana ..........

Antequera ............
La H orra  .............
Roa de Duero .... 
Nava lacruz .........

i
Nava tal gordo .....
E l Ferro l dei C. .. 
Cabrillas ..............

Castro Caldelas ..
G ra jos  ...... ...........

• Casavieja ..... *.....

G al indo Pereguy.. 
La  M olina Ubiern;
V ito ria  .................
Valencia A lcánt..

. Sevilla  .................

. Quintanapalla ....
M iranda de Ebro 

. T e jada  ...... ..........

. G a je te  .................

. T a l a vuela ...........

. Sta. Eulalia del C 

. Tosos ....................

Logroño ....

Cáceres , ...

La  Coruña..

Burgos ......

Idem  ..........

Orense ......

Burgos ......

La  Coruña..

Sevilla .....
, Iluelva..........
, Burgos .....
• M álaga ___
. León .........

. Burgos .....
• Sevilla  ......
• ' Burgos .....
. Sevilla ......

. M álaga .... 

. Burgos .....
• Idem  .........
. A v ila  ........

• Sevilla.........
. La Coruña. 
. Salamanca.

. Orense .....

. A v ila  ........

. Idem  ......

. Salamanca.
a Burgos .....
. A lava .......
. Cáceres ....

. Sevilla  ......

. Burgos .....
►. Idem  :......
. Idem  ........ .

,. Córdoba .
. Cáceres ..,
! 1 Teruei .....
, | Zaragoza .

1

i

3



P á g i n a  8 7 5 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 s e p t i e m b r e  1943

NOMBRES DE, LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían losr cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» Jesús Díaz Maqueda ..............*.....
D.a Catalina Benito Blanco ..............
D.a Catalina Feria Martín .............
D.a Agustina Fernández Góañez .....

D.a Eugenia Cano Mora ....................
D.a Carmen Garda Tineo .................
D.a Manuela Oasama-yor Layunta 
D.a Jesusa Fernández González .........

D.a Francisca Heriz Martínez ..........
D.a Fe Yusta Casado ........................ ...
D.a Ana Corroto Gutiérrez .................
Q.a Francisca Gómez López .......... .

D.a Dominica Bueno Carnicero .........
D.a María de ¿a. Fuente Vázquez . ,,,
D.a Francisca Blázquez García ..........
D.a Catalina Fernández i Ramírez ......

D.a Ramona Ayora Truyenque .........
D.a María Pérez Espinosa ..................
D.a Concepción Constela Nodur 
D.a Sabina Crespo Contreras .............

D.a Antonia Villaverde Fernández ...
D.a Ricarda Sesma Mauleón .............
D.a María Francisca Cárdenas Alemán 
D.a María Diez Pérez ............. ..............

D.a Xntonia Vilariño Viqueira .........
- D.a Josefa de la Peña Ramos ..........

D.a Engracia Safont Santacréu ..........

D a Concepción Carvajal S ó jo ..... .;......
D a Aniceta Gómez González .............
D a Miguela Blasco Aznar .................

• D.a Ramona Rodríguez Tejeiro ....r ...
D a Piedad Fernández Campelo ..........
D.a Vicenta Fernández del Campo .... 
D.a Jesusa Parra Alverez .....................

D.a Manuela Sanz Gimeno .................
D.a Sofía Pinto Plaza ........................
D.a Ramona Sardina Novillo .............

D.a Rosa Cano González ........ ...........
D.a Braulia Simón Ramos- ........... ......
D.a Isabel Fernández Gallego ......

D.a Francisca- Carbonell Moya ......
D.a Cesárea Calonge Sanjuán ..;.......
D.a Saula Castro Hernández ..............

»
D.a Rosario Lófpez Ribas ....................
D.a Felipa Franco Montero ...............
D.a Francisca Seljas Roca .................

D:a Carmen Ruibal Graña ............. .
D.a Angeles Fernández González ......

Madre
Idem ...... .
Idem ......
Idem ......

Id>em ...........
Id em ............
Idem ...........
Id em ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ............
Idem ...........
Idem ..........
Toe’m ............

Ic.em ............
Idem ..........
Idem .......
Idem .......

Idem ......v.
Idem ...... .
Idem ...... .
Idem ........

Idem ...... .
Idem .........
Viuda i......

Idem ..........
Idem ..........
Idem .. ......

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem' ..........
Idem ...... .
Idem .........

! Idem .........

Tdem .........
Idem .........
Idem

1
Idem ........ .
Idem .........
Idem ........

Td'em ........
Tdem ..........
Tdem ..........

Tdem .....
Idem

Infantería 3 .........1
Infantería 5 ....... :
Infantería 6 ....... ¡
Cazadores 7 ........j

Ametralladoras 7. j
Idem .................. .
Infantería 18 
Infantería 22

Idem .....................
Idem .....................
Infantería 25 
Idem .....................

Idem ......... :.........
infantería 26 .......
Infantería 27 .......
Infantería 33 ........

Infantería 35
Artillería 63 .....
Zapadores 8 ........
Zapad. Pamplona.
F. E. T. La Coruña 
F. E. T. Logroño. 
F. E. T. Navarra. 
F. E. T. Palencia..

Legión ..................
Marina . . . . . ...... ..

, Artillería .............

Infantería 6 
Infantería 20 
F. T. Teruel.

Infantería 17 ......
Infantería 26 ....
Infantería 3i .......
Idem .....................

F. E. T. Aragón...
Guardia Civil ......
Infantería 3 ;.......

, Cazadores 2 ........

San Fernando 1 ...
Idem ........... ...........
Ametralladoras 7..

. Infantería 18 .......

. Infantería 21 ....1.. 
Infantería 25 .......

Idem ....................
Infantería 27 ...... .
Infantería 29 .......

, -Infantería 3 1 .......
i Idem

Soldado Jesús Díaz Zamora ....................................
Soldado Quintín Crisóstomo Benito ................. ....
Soldado Cristóbal Maestre Feria .........................
Soldado Reyes Utrilla Fernández ................. .

Soldado Florencio Cerro Cano .............................
Soldado Ildefonso Gómez García ............. ...........
Soldado Francisco López Casamayor ..................
Soldado Pío Peña Fernández .................................

Soldado Antonino Crespo/ Hériz .............................
Soldado Mauro Yusta Yusta .................................
Soldado Saturnino Casaña Corroto :.....................
Soldado Francisco Pereira Gómez .....................

Soldado Serafín Fuentes Bueno ..........................
Soldado José de lá Fuente de la Fuente ...........
Soldado Santiago Blázguez Blázquez ..................
Soldado Tomás Guerrero Fernández ..................

Soldado Francisco Canceller Ayora ......................

Soldado Francisco Borrajeros Constela ...... ........
Soldado Victoriano Fernández Crespo ................
Falangista Josefino Villaverde .................................
Falangista Jesús Ordoño Sesma ...... ...................
Falangista Diego Véndala Cárdenas ......................

Falangista Teófilo del Pozo Diez ...........................

Legionario José Varela Vilariño ...............................
Tambor Miguel .Molina Peña .................................
Teniente D. Diego Serres Borrás .........................

Sargento D. Manuel Chaparro Prieto ..............
Sargento D. Adolfo García González ................. ;
Sargento practicante D\ Vicente Crespo Jamés.

Cabo Julio Lopo Alverez .......................................
Cabo Fernando Fernández González ..................
Cabo Jerónimo Fernández Moran .........................
Cabo Jerónimo López Alvarez /........ ......................

Cabo Pedro Alias iranzo ............................ ............
Cabo Alejandro Millán Blanco ............................
Soldado José Montejano Forte ....................... ......
Soldado Hipólito Ezquerro Ezquerro ......................

Soldado Antonio Díaz Hidalgo ................... ........
Soldado Mario Camacho Camacho ....... ............
Soldado Guzmán Manzano Barroso ................. .

Soldado Querin’ Asuila-r Gabín .........................
Soldado Mariano Clemente R ubio...... .......*..........
Soldado"Francisco Mateos García ........................

Soldado Marcelino Rodríguez Santos .......... ........
! Soldado Miguel Gómez Martín ......... ..................
Soldado Francisco Soto Paredes ........................

! Soldado Domingo Liste V ilariño............. ..............
i Soldado Eladio Gorgoso Cabañero



N ú m . 2 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 7 5 5

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a ios in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la  

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año
Pueblo Provincia

793.00
795.00
795.00
795.00

795.00
795.00
795.00
795.00

795.00
795.00
795.00
795.00

795.00
795.00
795.00
795.00

795.00
795.00
795.00
795.00

: 795,00
795.00
795.00
795.00

2.178.00
1.612.00
7.500.00

4.500.00
4.500.00
4.500.00

2.160.00 
2.-160,00 
2..160,00
2.1160.00

2.160.00 
3.830,00

795.50
795.00

795.50
795.50
795.50

795.50 
7-95,50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

*

(1)

Estatuto Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2i 
de octubre ó< 
1926 y Ley d  
6 de noviem 
bre de 1941 

(«D. O.» núme- 
ro 264).

>

)

? 24 noviembre 1942 

2

•

Sevilla .......... .
Avila ...............
Huelva .........
Cáceres .............

Idem ..................
Málaga ....... .
Teruel* ...............
Burgos . . . . . . ......

Idem .................
Idem .................
Toledo ........%....
Huelva ...............

Logroño ............
La Coruña ......
Salamanca ......
Cádiz .................

Teruel ...............
Logroño ............
Pontevedra .... 
Burgos . .......... .

La Coruña , ...
Logroño ............
Huelva ................
Valladolid .......

La Coruña ....
. Cádiz ............ .

Barcelona .......

Sevilla ...............
León ................ .
Teruel ...... ........

Vigo ...................
León ..................
Idem  ..................
Idem . ................

Teruei ...............
Cuenca .............
Badajoz ............
Logroño ............

H uelva' .......... .
Tenerife .......... .
Cáceres .............

Teruel ..............
Zaragoza . . . t...
Salamanca .. . .

Huelva .............
Cáceres •........*•
L 3 Coruña ....

Idem ................
León ~ .........

Cantillana .............
Piedrahita .............
S. Bartolomé T ....  
Bohonai de Ibor...

Mirabel . ................
Esiepona ..............
Caiamoclia ............
M onioto ....... ..........

Río ca la d o ................
Pineda Trasmonte 

9 Sevilleja de la J. 
Isla Cristina .......

Nájera .....................
Lage .........................
Puente Congosto.. 
Puerto Real .........

Villar luengo ..........
San Torcuato ......
La Estrada ............
Pmilla Barruecos.

Ordenes ..............
Alfaro ..................
Cartaya ...................
Canalejas Pcñañel

Ordenes ...................
San Fernando .... 
Barcelona / ...............

Ecija ........................
Otero Escarpizo ... 
Muniesa ..................

Vigo ..........................
Llamas Ribera ...
Cedrones Rio ......
Ponf errada ....... .

Muniesa ..................
Cuenca ...................
Badajoz ...................
Pradejón ...............

Hinojos ..................
Ciudad de El Pase 

, Talavera la Vieja

. Cal anda ................

. Purujosa ...............

. Sorihuela

. Isíla Cristina .......

. Perales del Puertc 
El Ferrol del C. ..

Ordenes ..................
* .Ribera Polvorosa.

Sevilla ............
Avila ..........
Huelva .......
Cáceres ,

I de m  ............
M álaga , ...

, Teruel 
Burgos

Idem ............
Idem ............
Toledo
Huelva

Logroño .. . .  
La Coruña.. 
Salamanca.. 
Cádiz .........

Teruel , . , . ’ 
Logroño .. . .  
Pontevedra. 
Burgos

La Coruña.. 
Logroño .... 
Huelva 
Valladolid...

La Coruña.,
Cádiz ......... .
Barcelona...

Sevilla ........
León ..............
Teruel ........

Pontevedra.
León ..............

. Idem ...........
■ Idem ..........*.

, Teruel ..........
. Cufenca 
, Badajoz ... 
. Logroño ...

. Huelva ..... 
) Tenerife . . .  
. Cáceres ....

. Teruel ........

. Zaragoza . .  
, Salamanca.

. Huelva 
) Cáceres 
. La Coruña.

. Idem ..............
* León •*« h í  • <

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a  Asunción Vidales de la F uente  ...
D a Candida Abréu B autista ................
D .a Higinia G arcía G onzález ................
D .a Josefa Salas Candial ........................

D a Carlota Sánchez Rodrigo ....... '.......
D .a Josefa N iño Barba ............................
D .a Maria Estrada Núñcz ....................
D a  L indería  P eña Arnaiz ....................
DA M ilagros P itarch Escorihuel-a

D a R afaela Albiol Tom ás ....................
D a M aría Iglesias F igueira ...... .........
D a  Victoria Costas D ávila ....................
D a Jova Capitán Corral ...................... .
D a Purificación Cancelo Prado ...........

D a María G onzález Corrales .................
D a Felisa Anón Soto ............ . ..................
D a Jacoba García Villa ........... *...........
D a  M anuela B lanco Chans ................

D . Luis Lago B allesteros ........................
D . B asilio  Lago Ballesteros .................

D a  M aría del Carmen Abréu Pérez ... 
D a  Concepción Lodos Rodríguez
D a  M ercedes Lacour M oreno ..........
D a  Dolores M uñoz Alonso ....................

D a A ntolina A scensión R oldan Truji- 
llano .......................................... ....... .

D a  C atalina Coll Pons ............................
D a  M aría Salsas Ruig ........... ................
DA Eugenia G aliana López (................. .
DA C ustodia Sarrié M adurgá .......

D. G ablno Carrión N ieto  7;.......
DA Patricia Pavón Toro ......... ¿...............

DA  Leonor D ongil y G il .....................

D a E lena Aguar P ina .............................

D a Dom inica de Zúñiga D íaz de Cerio
/V 1 '

Viuda ,
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem  ............
Idem ......
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ....... .

Idem  ............
íd e m  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........

Idem  ...........
Idem  ............
Idem  .......
Idem  ............

H uérfan os... 

Viuda
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ............

Idem  ... . . . . . .

Idem  ...»......
Idem  ..........
Idem  ............
Idem  ............

Padres ... .. ..

Viuda . ..7T?... 

Idem  . . .r.. 

Idem  ~ ,,,

1
Infantería 31 .........

j In fantería  38 .........
! F. E. T. Cáceres. 

F. E, T. Cádiz ...

Idem  ..! ....................
Idem  ........................
Idem  ........................
F. E. T. Burgos. 
F. E. T. G alicia.

F. E. T. Tercio M
Legión ......................
Idem  ........................
Idem  ........................
Artillería 29 .........

F lechas Negras ... 
Guardia Civil ...
Idem  ........................
M arina .....................

In fantería  35 ...

\

l
In fantería  ....... .
Caballería ...............
Carabineros 
In fantería  .............

Idem  .........................

Idem  ....... ...............*
Idem  . . . / . .................
Idem  .........................
G uardia C ivil .......

G uardia C ivil ...

/ ,

P aisano m ilitariz.

Idem  .......... .............

Idem  ..........7. . . , ......

/

. Soldado Juan Vaíderrcv Viñam bres ..........................
Soldado Eugenio Hernández Rodríguez .................
Falangista Justo González Pérez ..............................
Falangista Andrés M onreal Carretero ......................

Falangista Antonio Pupo Figucr^a ............. .'...........
Falangista Francisco Niño Pérez ..............................
F alangista Eduardo Romero Flores ..........................
Falangista Alejandro Herrera ViJlavcrdc .............
Falangista  Ism ael Hugue¡ E sco r ih u c la ......................

F alangista  V icente F ontanet Bosch ..........................
Legionario Antonio Estévez Estévez ..........................
Legionario M anuel Vil a Silva ...................................
Legionario Lázaro Cruz M oreno ..............................
Soldado José Fernández M artín ..................................

Soldado D aniel Lozano Bermúdez ..............................

G uardia Julián B enito Fernández ..............................
Fogonero Juan C hans Ferreiro ............................. ....

Sargento D. B asilio Lago R eveito ...................

T en ien te  Coronel D. José Saavedra Rodríguez . 
T enien te  Coronel D. Enrique Cao-Cordino Migu 
T enien te Coronal D. Francisco M elero M artín . 
Com andante D . Diego padilla  del P ino ....v. ...........

Com andante D. Enrique Bibiano y López de C¡
rrión ........... .........................................................................

Com andante D. Antonio Alvarez B enaján  ...........
T eniente D. José de Borbón y R ich ......................
Suboficial D. Ram ón del Toro G álvez ................r...
G uardia Francisco Sarriá Sancho ....................

G uardia Escolástico C a m ó n  Pavón .......v ............. .

D . M arcelino M oya San  Andrés 7r.7r.7r..

D. Francisco Am adón Fabra ................rr............r.-r

D. Gorgonio Sáenz de Pipaón G onzález .......
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Pensión anual 
q u e  s e  le s  
c o n c e d e

Pesetas 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 

debe dar conoci- 
miento a los in- 

teresados

Leyes o regla-  

mentos que se 

les aplica

FECHA  
en  que debe em pe- 
za r  e l a b o n o  d e  la  

p e n s i ó n

Día Mes Año 

D e l e g a c ió n  d e  
H a c ie n d a  d e  la  
provinc ia  en  que 

se les consigna  
el pago

( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
IN T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50 
795.M)
795.50
735.50

iTÚll ................
ToU" 1'il.r .........
CmPT'-S ..........
COCil?L .......... .

Cerij'-Ho Vakiuir I 
Tararon!t* ........... ( ')
fiam  .......... ......... 1 C
A í;t  'don a ios ....... 1 t

;f Ón ..........
Vtiri'Üe .... 
■úv-cios. ..... 
TKliZ ........

705 50
705.50
705.50
795.50
795.50

795.50
2.170.00
2.178.00 -
2.178.00

795.50

795.50
3.565.00 
3.56,5 00
1.666.00

4.500.00

13.000.00
13.000.00
13.000.00
11.000.00

11.000,00
11.000.00
7.500.00 
4.000.00
8.405.00

(1)

Estatuto de C la 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de junio de 
1942'' («D . O .» 
número 160).

j

Id o ni ...............
Idem  ...............
Idem ...............
Luimos ..........
Castellón .......

Idem  ...............
Orense ...... ......
Pontevedra ....
A v i la ..................
León  ...............

Cácores ............
Córdoba ..........
Bureos .............
La Coruña .....

V igo  .................

R-»í:i ..................... i Idnn ...........
Idem .............. .....j Hiun ...........
Villa martin ......... ■ Idem ...........
Bui'ios ................ ; Burros .......
Aluviá de Clii-VTL; Castellón ...

V inaroz ............... J Idem ...........
Cunado ................i Orense .......
Vigo .......... ...........| Pontevedra-.
Paáro Bernarios.. | Avila .........
Fonferrada ..........¡ la'un ...........

Villa sime mas Bata, cáerras .....
Punícreso ............. 'La  O ir ía n ..
Buntos ................  B ii’-ms ......
Carm e ' ................  La Cor uña..

V igo ............. --..... * Pontevedra..

4

D ecreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O del E. 
n.° 549), Lej 
de 13 de di
ciembre 194< 
(«D . O .* nú 
mero 992) i 
Ley de 6 d< 
novbre. 194: 
(«D . O »  nú 
mero 264).

24 noviembre 1942

1

r

3

7
a
2

: M adrid  ............. '
Id em  ........... .. 1
Toledo ...... ’.....  !
Cádiz ..............

O a maÂ AÎ  a

M adriq ............. •••;
1 Idc m .......... ......... ;

Toe e do .................. >
Tánger ............. • ••

M adrid  .................

Madrid .....
iiK-m .......
Toledo .....
Marruecos...

Madrid ,. 1
Madrid .........
Barcelona .....
Valencia, .......
Zaragoza ........

Barcelona ..........
Idem ...... ...........
Valencia ...........
Zaragoza ...........

Barcelona..*
Idem  ........
Valencia ... 
Zaragoza ...

3.505,00 Sevilla .......... Sevilla ....... ....... Sevilla ......

795.50

705.50 

79550

Decreto de 23 d 
febrero de 194 
(*D . O .» jmm< 

\ ro 50), Orde 
de 4 de novien 
b r e de 19¿ 
(cD. O.» m 
m e r o  256), 
Ley de 6 < 
noviembre d 
1942 («Diar 
Ofioiab ntúm 
*0-M }.

fe
*> v 
e-
Sl
a-
ÍO1
4-
y

}:
¿o

Guadala,1 ara • •»

’ Teruel ..........

Navarra

I

Guadal-ajara .......

G oáofí ........ .......

Guadalajarg

Teruel ......

Navarra ...

i

4
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capita] (Madrid) serán abona
das por la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas

en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en tanto conserven su ac
tual estado de pobreza, pesando por 
entero al que sobreviva^ sin necesidad 
de nuevo señalamiento, en copartici
pación y en las mismas condiciones 
que en oí anterior se les consignaba, 
pero a.partir del 24 de noviembre de 
1942. día de la publicación de la Ley 
de 6 del mismo mes, y les serán abo
nadas previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas desde aque

lla fecha por cuenta del referido se
ñalamiento anterior, que queda sin 
efecto;

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les con
signaba, pero a partir del día 24 de 
noviembre de 1942, en que se publicó 
la Ley de 6 del mismo mes, y les serán 
abonadas previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas desde

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 

pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

Habiba Bentz Mohand Ben Abdelkrim ..............

Mohammed Ben Hamed Ben Si Hamed ............ .
Hamed Ben ..............................................................
Mohammedl Ben ...... ................................................

Mohand Ben Abdelkader Be¡n * Abdeselam ..... .......
Rahama Bentz Mokammed Ben Hach Mod .........

\
Abdelkader Ben Kaddur Ben Salah ......................

Fatma Bentz Mohammed Ben Baehir ...................
Yanma Bentz ............................................. .......... ...
Erhimo Ben ..... .......... ...................................... ......

Aharned. Ben Rasgan Ben Mohammed ............. .....
Rahama Bentz ..... ..................................................

Sfia Bemtz Abdelkader Ben Saguar ......................
Mohammed Ben .... .............................. ...................

Mohammed Ben Hamed Ben Sahairi ............ ......
Mohammed Ben Hamed Ben Y iM i ......................
Fatma Bentz Hamed Ben Mohammed '................

Asusa Ben Moflíammed Ben Hanued ......................
Kinya Bentz .............................................................
Mohammed B$n ............. - ...... ................ ................

Huérfanos...

Idem ......

Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem ......

Idem ......... *

Idem ......

Idem .......
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Masucha ...

Quebdana...

Beni Buyahi 
B. Uriaguel.

Ceuta ........

Idem ........

Anyera ......

Beni Buyahi

B. Sehc-yel.
Chauen ....
Idem .........

Idem .........

Barraka ....

Cherauit ...

Beni Uni-l... 
U. Yesef U.

Alí .........
Haddú .....

Idem .........

Gabadien...

Beni Ukil...

Itala á .......
Ohauen .... 
Idem .........

Idem .........

Ait Aisa .....

Tinsuren ....

Laasara .......

Ain Hicheh... 
C. núm. 17...

Rosales ........

Haidra ........

 La asara ......

Igurrach .... 
R if Andaluz.,
Hanasi ........

R if Andaluz..

1.500.00

500.00
500.00
500.00

1.500.00
i

300,00/
1.500.00

583.33
583.33
583.33

375.00
375.00

750.00
750.00

1.500.00
1.500.00
1.500.00

583.33
583.33
583.33

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR  
Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 12 de julio de 1943 por la que se declara con 
derec ho  pensión y mesadas de supervivencia a doña 
Florentina Luja Larrea y otros.

Exemo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su

premo se dice con esta fecha a la Dirección Generad de 
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo supremo, en virtud de las facultades 
que le confieren las Leyes <je 13 de enero de 1904 y 5 
de septiembre de 1939 («Diario Oficial» número 1, anexo), 
ha declarado con derecho. a pensión y mesadas de sû
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aquella focha por cuenta del referido 
señalamiento anterior, que queda anu
lado.

Madrid. 6 de jul¿o d£ 1943.—El Ge
neral Secretario, P. S., José Clemente i

' i

SUBSECRETARIA 

Pensiones (Personal, civil marroquí)

ORDEN de 2 de julio de 1943 por la 
que se conceden las pensiones que 
se detallan al personal que se re
laciona, como herederos de indíge
nas marroquíes combatientes muer
tos con motivo de la Guerra de L i
beración.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartadp d) del artículo sexto de

la Ley ¿e 16 de octubre de 1941 («Dia
rio Oficial» número 244), a propuesta 
del Alto Comisario de España en Ma
rruecos, he resuelto conceder las pen
sionen que se detallan personal que 
figura en k  siguiente, relacdón, como ' 
herederos de indígenas marroquíes 
combatientes muertos con motivo d« 
la Guerra de Liberación.-

Madrid, 2 de julio de 194&.

ASENSO»

Q U E  SE C I T A

Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma

Día Mes Año

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s  | Clase Número

31 diebre. 1954 Mohand Ben Abdelkrim Ben Mohammedi ......... Regulares Melilla núm. 2 Soldado .... 16.650

31 diebre. 1949 
31 diebre. 1950 
31 diebre. 1953

Harned Ben Harned Ben Alí ................................... Idem ............................... Idem ....... 17.013
%

31 diebre. 1954 
ir
31 diebre. 1945 
31 diebre. 1951

31 diebre. 1948 
31 diebre. 1950 
31 diebre. 1953

Abdelkader Ben Abdscliam Ben Sebari ...............

Mohammed Ben Hach Ben Mohammed B. Amar. 
Kaddur Ben Salah Ben Taddaui ............ ................

Idem ........................... .. jdem .......... 18.198 '

Regulares de Ceuta 3 ... 
íaem ............................

Idem
Idem .........

22.873 ' 
12.757

Mohammed Ben El Bachir Ben Mcskuri ............... Idem .....................r........ Cabo ......... 9.910

31 diebre. 1954 Hassam Bien Mohammed Ben Siflis ............... ¿..... Id em ...................... . Soldado ..... 16.715 ■
31 diebre. 1955

31 dicibre. 1953 Abdelkader Ben Saguar Ben Harned .............. Regulares Alhucemas 5... Idem ......... 3.082
31 diebre. 1950

31 diebre. 1956 
31 diebre. 1952 
'31 diebre. 1948

31 diebre. 1948 
31 diebre. 1950 
31 diebre. 1955

Hamed Ben Salía ri Ben Hassan ......................... M ehaiú la  d e  G o m a ra  4 ... 
Idem ..............................

Askari ........ 7,082 ,
Harned Ben Yiloli Ben Ha van i ............................ Idem ......... 5.521,
Hamed Ben Mohammed Ben Had-di ................... Idem ............ ................. Idem ......... 7.264,

Mohfl.mtmed Ren Hamed Ben Mesari ......... Idem ......... Í..7V.7.7......•••• Maún ' 5.4Q6

pervivencia a los comprendidos en la unida rdlación, que 
empieza con doria Florentina Luja Larrea y termina con 
don Amadeo Riera* Monserrat.

Las mesadas de supervivencia se conceden por una 
sola vez.» *

Lo que, de orden del excelentísimo señor General

Presidente accidentad, manifiesto a V. Ef para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid. 12 de julio de 1943.—El Generad Secretario. 
P< S., José Clemente.

Excmo. Sr..  ̂ v .
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con ios 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Florentina Luja Larrea ...r............

D.a María Escribano del Pino .............
D.a María de la Paz Martínez Mar

tínez ................................................
D.a Francisca Gaviño Pareja .............

D a María de los Dolores Boceta Du
ran ..................................................

D.a María -de la Concepción Boceta
Duran ............................................

D.a Adelaida Boceta Duran .................
D.a-María Inmaculada Boceta Durán. 
D*a Carmen Boceta Duran .................

D.a Felicitas Quevedo Que,vedo ..........

D.a Consuelo Antón Bellver .............
D.a María de los Desamparados Antón 

Bellver ...........................................

D.a Encamación Bravo García ..........
D.a Lucía Martín. Salvadios .................
D a Antonina Tejero Liste .................
D.a Teresa Benedito Tetuá .................

D.a Juana Aparicio Quel .....................
D a Concepción Aparicio Quel ..........
D.a María de los Dolores Aparicio Quel

D.a Petra Martínez Sánchez .............
D.a Dolores AlamañacijFatas ...........
D.a Rita Salas Pérez ............................

D.a Mercedes Sentmenat Gallart ......

D.a Inés Sosa Cabrera ....... v .............
D.a Josefa Baizán Belizón .................
D.a Vicenta Gómez Ortiz .....................
D.a Blasa Rico Pérez ............................

D.a Cándida Fernández Fernández ...
D a Antonia Andlréu Navarro .............
D.a Isabel Ana Caba Manchón ..........
D a María Morales López .....................

D. Julián Zabala Iturrioz ...... .-.-.,7...
D.a Justa Ugarte Campo .........

1

Viuda .............

Huérfana ...

' Idem .............

Idem .............

Huérfana.?...

Viuda ...........

Huérfanas.. .

Viuda ...........

Idem • ........

Idem ..............

Idem .............

Huérfanas...

Viuda ..........

Huérfana ...  

Viuda ........

Huérfana ...

Viuda .........
Idem ..........
Madre .......
Idem ..........

Viuda .̂.....
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Padres . . .r . .

Infantería .............

Armada ............ . . . .

Ingenieros ...............

C. A. S. T .  A. ,,

E. M. G ........................

Infantería ...............

Idem ............................

Alabarderos . . . . . . . . .

Guardia Civil ........

Idem ............................

Infantería ..................

Idem .............................

Idem .............................

Guardfia Civil ......

Infantería ................

Jurídico .......... .7.......

c . ’ a ! s . E ...................

Armada .......................
Infantería ................

Idem .............................

Guardia Civil ........

Idem .............................

Idem, . . .? .......................

Idem .............................

Artillería 777.-. .m r r ..

Teniente honorario D. Angrí Oj embarren-a Gasta*

Coronel D. Gabriel Escribano Arjona .......................

Celador D Francisco Martínez García ...................

Auxiliar D. José Gaviño Tocino .....................................

General de Brigada Excmo. Sr. D; Antonio Boce 
Rodríguez <r....v....................... •.............................. ...................

Teniente Coronel D. Francisco Mozo Montes . ...  

Capitán D. Domingo Antón Martínez ............. .

Capitán D. Eugenio Pardo Albasanz ...................rn...
Teniente D. Pedro Luna Lirio ...........................................
Teniente D. Francisco Quirós García .......................

Segundo Teniente D. Wenley Montoya Alemañy

Segundo Teniente D. Francisco Aparicio Martín

Sargento D. Mariano Box Marín ............................. .

Sargento D. Pedro Alamañac Guillen .......................

Músico de segunda D. Antonio Carmona García

Auditor General Excmo. Sr. D. José. María Ser
menat Foncuberta ............. f . .<............ ........................

Maestro Guarnicionero D. Julio Rodríguez Vázqu< 
Auxiliar segundo D. Angel Lizancós Camas ...,J
Sargento D. Vicente Carballido Gómez ..................

Sargento provisional D. Lucas Villar Rico : .........

•
Cabo D. José Blanco Nogueiras ......................................
Guardia Civil D. Juan Vila Linares ........................

Guardia Civil D. Antonio Fernández Den i a ........

Guardiaf Civil D. Delfín Muñoz Quirós ................

Soldado D. José Luis Zabala ligarte ............. .........

i
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QU E  S E  C I T A

Pensiónanual 
que se les 
concede

U-} kp"*“
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
erí‘ que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

2.000,00.

1.875.00

025.00 
1.000,00

2.887.50 

2.000,00

r
1.000,00

15-50,00
1.800.00
1.012.50

650.00

650.00

705.00
400.00 

1.000,00

8.000,00
2.225.00 
1333,33

w ' 1.458,30
2.190.00

1.500.00
1.200.00
1.500.00
1.304.00

416,10

(i)

>

Leyes de 14 d< 
marzo de 194i 
(«D. O.» nú 
mero 76) y 1( 
de junio de 
1942 («D. O.) 
número 160).

Reglamento de) 
Montepío Mi
litar.

Real Decreto ae 
22 de enero 
de 1924 («Dia
rio o  d c i a 1» 
núm. 20).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1026

0

1

J

1
> 5 abril 1942

25 agosto 1942|

27 abril 1938 
10 octubre 1939

5 febrero 1940'
1
i

2 mayo 1942 

18 abril 1941 ¡

3*0 octubre 1939
6 agosto 1942

21 diciembre 19361 
31 mayo 19421

i
24 noviembre 1941;

! | 

31 Julio 1942! 
27 noviembre 1942 ¡ 
20 junio 1942

22 mayo 1942
23 agosto 1942 
31 mayo 1940

4 mayo 1940

20 noviembre 1941 
i 8 enero 1942

7 noviembre 1941 
29 julio 1939

. 3 abril 1939

t

Alava ,. ,77777777...

Madrid ............

Idem .................
Barcelona

Madrid ..... ......

Valladolid 777.-7 .. 

Valencia .n.r.r..

Valladolid .-77..;
Barcelona .......
León ................
Castellón .........

Madrid ........... •

Murcia .7 ...
Huesca .............
Alicante ...........

Madrid
Las Palmas .....
Cádiz ...............
Santander .......
Valladolid ......

Pontevedra ___
Cartagena
Murcia ............
Madrid ...... *....

Vizcaya ...... .

Llodlo ..7 ..-.-..777777..•

Madrid ................

Idem ......................
Barcelona ..........i

Madrid ..................

Valladolid ............

Valencia ,-.7 ..-........

Vallado-lid 7.7 ,-.
Barcelona ..............
León ......................
Castellón ...............

Madrid ......... .

Huesca ..................
Alicante ...............

Madrid ... ..7 ... 777...
Las Palmas .........
San Fernando , , 
Hazas en Cesto ... 
Ecnafarcés ..........

Pontevedra .........
Cartagena ............
Murcia ..................
Bu:trago ............

Bilbao ...... ...7.r.T7.

Alava 777...777

Madrid 777...

Idem ..........
Barcelona ...

Madrid

>; Valladolid .. 

Valencia ....

, Valladolid .. 
Barcelona ...
León ..........

, Castellón ...

. Madrid 7....

Murcia 
. Huesca ......
. Alicante .....

, Madrid ,..77. 
Gran Cañar.

. Cádiz ........

. Santander... 
Valladolidi...

. Pontevedra,.
- Murcia ......
. Idem ..........
. Madrid ......

. Vizoaya 777-

8

4

'  5  

6

?

8

9

10

11

12

‘ 13
14

15

16
17

18

\
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  NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Velázquez Dorta .............
D.a María Milagros Alegría Batista ...

D. José Bs-teve Camjpabadal .............
D.a Rosa Cirera Ros ...........................

D. Pablo Molinero Fresán ................
D.a María Pérez Reanón .......................

D. Manuel Eiroa Marfu! ....................
D.a Consolación Méndez Santa Cruz.

D.a Josefa Morente del Castillo .........
D.a María de la Purificación Puente

Brandariz .....................................
Da Lucía de los Ríos Montero .........

D a María Luisa Soto de la Presilla. 
D.a Josefa Soto de la Presilla .............

D.a Pilar Benítez Lorenzo ................
D.a Eulogia García Cristóbal .............

D.a Carmen Aguilar Benítez .............
D a Manuela García Crespo .............
D.a Isabel Coneio Verdugo ..........

D.a Primitiva Carpió García

D.a Guillermina Gutiérrez Cepa ......
D.a Felisa Suárez Fernández .............
D> Concepción Fernández Acuña ......

D.a Ana Adrover Sonell ...7.....—

D.a Consuelo Guamer Iiopis .............
D a Margarita de la Rosa Primo ......
D.a Manuel Esteban Montegero .........
D a Carlota Bastida Romera .............
D.a Dolores Moreno Bermúdez .,.......
D.a Antonia Soto Vidial .......................

D a Juana Sánchez Garda 
D.» Mercedes Sétacha» Ganóte r

Padres ¿ .̂...

Idem .........

Idem .........

Idem

Viuda ......

Idem ......... -
Idem .........

í
Huérfanas .J

Viuda ........j
Idem ......... 1

Idem
Idem ..........
Idem ..........

Idem im.mi.i

Idem ...v..7r.
Idem ..........1
Idem 1

Huérfana ...

Viuda
Idem ..........i
Idem ......
Idem .......J
Idem .......
Idem ...... t..|

Huérfanas...

Artillería .......v.....

Idem .....................

Ingenieros 

Idem ..................

Caballería .......... .

Infantería ...........
Caballería ...........

S. M........... ..........

Infantería Marina 
Infantería ...........

Guardia Civil/...r..
Infantería ...........
Legión ..................

Guardia Civil ,, 7..

Ingenieros ....
Caballería ............
Inválidos .............

Infantería ...........

Idem .....................
Idem ................ .
S. M........................
Armada ................
Carabineros ........
Infantería Marina

Armada

Soldado D Graciliano Velázquez Alegría .........

Soldado D. Pedro Estove Cirera ....................

Soldado D. Juan Molinero’ Pérez ..............

Soldado D. Néstor Eiroa Méndez ......... ......r.-;..

Tenkgite Coronel D. Eduardo Quero Goldoni,....

Comandante D. Antonio Gómez Iglesias ..............
Comandante D. José Huerta Topete ..............

Comandante Médico D. Benigno Soto Armesto

Comandante D. Teodoro Sola Mestre ...:.__
Teniente D. Márcelo Vera Villanueva ..................

Teniente D. Adolfo Guerrero Cózar.......77777..
Alférez D. David Garoía García .......................... .
Sargento D. Juan Lara Conejo .............................

Guandte Civil D. José Gómez Martínez 777.

Capitán D. Emilio Cabrero Gil ....................'..r...«
Capitán D. Antonio Soltero Domínguez ........

Teniente D. Gabriel Adrover Hadó ............. twt;..
fz

Teniente D. José Luis Gastón de Iriarte Sanchiz
Teniente D. Tomás Urbón Martín .......................
Teniente D. Ramón García Rojo .......... ..............
Oficial segundo D. Francisco Hernández Romera...
Alférez D. Raimundo Casaño Abellán ..................
Segundo Teniente D. Angel Martínez Ma.drazo ...

Ex Oficial tercero D. José Sánchez Casa6
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad qu,e 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
zar el abono de la 
en que debe empezar 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

416,10

912,50

800,00

416,10

2.750.00

2.375.00
2.250.00

2.525.00

3.025.00 
2.000,00

>

1.250.00 
1.000,00

916,66

965,40

3.375.00 
3.000.00
2.875.00

21376.00

1.666,66
2.250.00
2.250.00
2.375.00 
1.333.39
631,18

L666,66

y

(1)

Estatuto de Cía. 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O » nu- 

' meros 101 y 
177)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 28 de 
jmrio de 1940 
(«D. O.» nu
mero 199).

Real Decreto de 
22 de enero de 
1924 («D. O.» 
número 20) y 
Ley de 28. de 
junio de 1940 
(«B. O.» nú
mero 199).

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de , 22 

z de octubre d< 
1926 y Ley de 
16 de junio d< 
1942 («D  O.) 
núm. 160).

*

7

22

17

11

30

17 '
7

29

11
30

“
28

i 15
l

18 
26
8

i 19
1 7
5 29 
5 2
2 26 
* 24

9

29

julio

septiembr

mayo

junio

septiembr

febrero
enero.

marzo

marzo
octubre

marzo
jumo
julio

marzo

enero
diciembr

agosto

noviembi

octubre
junio

diciembr
marzo
marzo
abril

octubre

1939 

e 1940

1941 

1939

e 1942

1943
1943

1942

1943
1936

1939
1938
1937

1943

1942 
e 1942

1941

•e ' 1942

1936
1942 

e 1942
194c
1937 
193c

1934

Sta. Cruz Ten.

Barcelona ......

Navarra ...... .

Lugo ......... ..

Córdoba ..........

La Coruña ....
Zaragoza .......

Madrid ...........

La Coruña 
Madrid ..... .̂...

Jaén ....
.Zaratroza .......
Cádiz ..............

» Madrid ..........

í Salamanca ....
» Burgos ............

Huelva......... .

» Baleares .........

> Madrid ...........
1 Valladolid
l Madlrid ...........
* Cartagena .....
I Máilaga ...........
1 Cartagena .....

3 Cádfe

i ►

Santa Cruz Tener.

Barcelona .....................

Carcastillo ...........

Valle de Oro

Córdoba .............

Betanzos .............
Zaragoza .............

Madrid .........7 , . . . .

Ferrol del Caudillo 
Madrid ...............

Linares 7 7 7 7 7 7 7 7 .. - ; . .

Zaragoza .............
Ceuta ...................

MadHd 77 7 .7 .7* 1777 ....

El Bodón .............
Burgos ................
Almonte .............

Santañy. .-7 7 .-7 7 7....

Madrid ..... r .........
Valladolid ............
Madrid ..........................

Cartagena ..................

Málaga ............. i ..........

Cartagena ..................

,San Femando . . . .

Tenerife ^  

Barcelona... 

Navarra 

Lugo ...SVPFi.

Córdoba

La Coruña... 
Zaragoza . . . *

Madrid . . . - .

La Ooruña... 
Madrid .........

Jaén ....7 77 .-.. 

Zaragoza . . .  

Ceuta . . . . . . . .

Madrid t t .t . .

Salamanca... 
Burgos 
Huelva ..........

Baleares . . . .

Madrid! . . . . . .

Valladolid ..

Madrid .........

Murcia . . . . . .

Málaga ..........

Murcia .......

Cádiz ............

19

20 

2J1 

22

23

24

25
26
27

28

29

30
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Félisa Hernanz Encinas ............7 . . .

D.a Manuela Calmadle Guillén .........
D.¿ Palmira Rodríguez Fernández .... 
D.5 Carmen García Sebastián .............

D.a Encamación Gallardo Luque
D.a Benigna Hevia Carbajal .............
D.a Mercedes Diez Gutiérrez .............
D.a Antonia Seco López ....................
D.a Margarita García Be jarano .........
D.a Eduvigis Tello Cortés ....................

D.a Josefa Alonso Montes ....................
D.a Brígida Gavino Rodríguez .............
D.a Dolores Blizari Sansó ....................
D a Resurrección Mejías Nogueras ... 
D a Antonia Porto Cainzos ................

D a Guillermina Martin Delgado ......

D.a María Luisa Fernández Fernández
D. José Fernández Fernández .........
D. Manuel Fernández Fernández ... 
D. José Luis Fernández Fernández ...

D.a Clara Gutiérrez Orzanco ............ 7 . . . .

D.a Vicenta Sanz López .......................

D.a Luisa Saura Ros .........................

D,a Francisca Herrera Simón .............
. D.a María de la Concepción Fernán

dez Liñán .....................................

D.* Agustina Remese! Parra .............
D.a Andrea Peña Fernández .............

D.» María de los Desamparados Riera
Monsenr&t ...........................................

D. Amadeo Riera Monserrat .............

Viuda ..............

k Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem .......... ..

Idem ................

Idem ...............

Idem ................

Idem ....................

Idem .................

Idem ................

Idem ................

Idem ................

ídem 77.

Huérfanos...

Viuda .-.-.-..i., 

Idem .........

Esposa ..........

Viuda ............. .

Idem .........

Esposa ..............

Idem ................

Huérfanos..

f C.  A. S. E .......................

Idem ..................................

Idem ............................. . . .

Idean ....................................

Infantería ....................

Idem ....................................

Idem ....................................

Guardia Civil ........

Carabineros .........
Infantería ....................

Guardia Civil ..........

Idem .....................
Carabineros ................

Idem .....................
Armada ................

Infantería Marina

infantería . . . . T 7 ........

■ ídem . . . . . . 7 ..T 77.......
• Artillería ..............

infantería ¿t...-........

Caballería ...........

Infantería ...........

Artillería ..............
Carabineros .........

Infantería ..................

j Auxiliar Administrativo D. Serafín Rodeño Montes 
I Auxiliar Administrativo D. J o s é  Sánchez Sancho.

Ex Maestro Armero D. Paulino Sánchez Suárez ...
1 Subalterno Pericial D. Eustasio Pemia Pérez ......1 SuboficiaJl D. Ramón Gómez Cabello ......... ..- .7 7 7 ...

j Brigada D. Antonio Pastor Conte .............................................

Sargento D .  José Armesto Gorrión .......................................
Sargento D. José Bocardo Jiménez ........................
Sargento D. Manuel Rodríguez Boza .....................
Músico segundo^D. Antonio San Agustín Achen ...

Guardia Civil D. Juan Rincón Curto ......... .77.......
Guardia Civil D. Anastasio Márquez Cantero ..........

Carabinero D. Adrián Martínez Moreno ...............
Carabinero D. Atanasio López García ...................................

Ex mozo D. Daniel Quintana Rey .............................................

Teniente' Coronel honorario D. Rafael del Valle 
Fació ' ............................................................................................................................

Teniente D. Antonio Fernández García . . . ...........7 .7 . . .

•% N

Teniente D. leñado Echegoyen Cembroaín .—777777 
Auxiliar D. Cándido Antón López ...............................................

Ex Teniente D. José Fernández Gutiérrez ...........7 . .

Teniente D. Ignacio Alonso Alonso .........................................

Suboficial D.. Juan Peña Robador ............. .7 7 7 ...

Ex Sargento D. Juan Polo Sánchez .......777.-7 7 . . .

Ex Sargento D. Andrés Martín Morata ................

/

Teniente D. Amadeo Riera Faus .......777.7 7 . .7 .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar 
conocimiento a los 

interesados

Leyes o  

reglanentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
e l  abono de la  

pensión 

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
 se les consigna 
 el pago
 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año 
Pueblo  Provincia

✓
2.125.00
2.375.00 
2.000,00 
2.000,00

1.036.66 
2.000,00
1.500.00 
1.222,50
1.310.00 

736,66

1.086.66 
1.066.66 
1.066,66 
1.066,6b
1.500.00

2.550.00 

2.000,00

*
i
* 2.000,00 

2.000,00

1.666,66

1.666,66

1.036.66

1.166.66 
1.242,04

?

2.000,00

i

j

i
(1)

V

Estatuto ele Cla
ses Pasivas del 
Estado de 221 
de octubre\de' 
1926 y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
núm. 160). ¡

i

Decretos de H aJ 
cienda de 6 de' 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
m e r o  101 y 
177) y Ley do 
16 de junio de 
1942 («B. O.» 
número 160).,

Estatuto de Cla
mes Pasivas de] 
Estado de 22 
de petubre de i 
1926 y Leyes 1 
de 28 de junio! 
de 1940 (B. O.j 
del E. númeJ 
ro 199) y 16 
de j u n i o de 
1942 («D. O.»

" número 160).

Decretos de Ha. 
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
■agosto de 193f 
(«D. O.» 101 y 
177) y Leyes 
de 28 de junio 
de 1940 (B. O 
del E. 199) y 

i. 16 de junio de 
: 1 9 4 2 (D. O. 

160)

7 septiembre 1942¡ 
14- abril 1943 
12 junio 1942; 
4 mayo 1942;

18 agosto 1936 
9 enero 1943 ¡
6 octubre 1936
7 septiembre. 1942̂

18 agosto 1936: 
22 julio 1938;

i
31 enero 1942 
14 mayo 1942 
3 agosto 1942 

28 enero 1942
6 septiembre 1938

30 marzo 19431

7 noviembre 1941

25 julio 1936 
24 octubre 1942

17 julio 1940

19 julio 1936

6 marzo 1937

17 julio 1940 
17 . julio 1940

9 julio 193*“

H31 Ferrol del C. 
Santander ,,,
Oviedo ...............
Zaragoza .........

Cádiz ................
Gijón ...... ■.........
León ...................
Cádiz ................
Badajoz ............
Lérida ..............

Madrid ............
Bad.ajoz ..........
Navarra ............
Málaga ............
La Coruña ......

Cádiz ......... .......

Madrid .........

Navarra ...... ....
Madrid ............

Idem ................

Sevilla ..............

Málaga ............

; Valencia ........
i Navarra ...........

f Valencia .......

El Ferrol del C..,.
Santander .............. . . . .

Oviedo ...................................

Calatayud .......................

Algeciras . . . . . . . ............

Gijón .......................... ..............

León ..........................................
Cádiz ........................................

Badajoz .................i .......
Lérida ....................

Madrid ...................
Badajoz ..................
Ochagavia ............
Málaga ..................
El Ferrol del C. . . .

San Fernando ... 

Madrid ............... ..

Pamplona ..........................
Madrid ..........................

Idem

SeVilla 77¡V7í T 7 7 » ..7 7 í .

Málaga 777 . . .  rn.......... ..

Valencia . . . r . . r r - .T . - .  

Pamplona ........................

Valencia . . . ttttt-.tt

La Coruña . . 

Santander...
Asturias .........

Zaragoza

Cádiz .............. ..

Asturias . . . . .

León .....................

Cádiz ..........: . . .

Badajoz .........

Lérida ................

Madrid ............

Badajoz . . . .

Navarra .........

Málaga ............

La Cor una...

Cádiz . . . . - 7 . . . .

Madrid ............

•

Navarra r/.. 
Madírídi ............

• Idem

• Sevilla . . . . . . .

• Málaga

. Valencia . . . .  

< Navarra .........

; . Valencia . . . .

7

31

32

3(3
34

35

36

37

38

39

40 

38
X

41



P á g i n a  8 7 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 s e p t i e m b r e  1943

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de las pensiones que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por "esta capital (Madrid'), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en el artículo cuar
to de la Ley de 14 de marzo de 1942 
y en la de 16 de junio siguiente, que’ 
se citan en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo de 6.000 pesetas, asignado 
al causante, que sirve die  regulador. 
La percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute desidle la 
fecha que se indica en la relación, que 
es la de la publicación de la Ley pri
meramente citada.

4. Comprendida en el Reglamento 
qpe se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa 
llecimiento de su hermana doña Rosa 
Escqbano diel Pino, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 22 de junio de 
1922 y después elevada a la actual 
cuantía, en coparticipación con su her
mana M atilde hoy fallecida. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para, el disfrute desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al diel fallecimiento de su ma
rido, qüe no le legó derecho a pensión.

5. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, se le 
transmite la. pensión vacante, por fa 
llecimiento de su madre doña Apoli
nar Martínez Romo, a quien le fué, 
concedida por Orden de 6 de febrero' 
tjte 188q. La percibirá-en tanto conser
ve la aptimd legal para el disfrute 

-desde la fecha que se indica en dicha 
rblación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento de su marido, que 
no le legó derecho a pensión, previa 
liquidación y deducción, en su caso, 
de las- cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas a la interesada por 
todo anterior señalamiento.

6. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de doña Luisa 
Grueso, A-ntía, a quien le fué conce
dida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas en 4 de junio 
de 1936, en coparticipación con la in
teresada y otra hermana fallecida. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal .para el disfrute, diesde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente 'sñ. del fallecimiento de la an
terior pensionista y por mano de su 
tutor, previa liquidación y deducción, 
en &i caso, de 1«6 cantidades que, pu

dieran haber sido satisfechas a la in
teresada, a partir de dicha fecha, por 
todo anterior señalamiento.'

7. Comprendidas en el Real Decre
to que se cita en la relación y sen
tencia del Tribunal Supremo de 5 de 
febrero de 1940, se les hace el presen
te señalamiento, modificando la pen
sión concedida por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 
25 de septiembre de 1934. La percibi
rán por partes iguales, en tanto oon- 
serven la aptitud legal para el disfru
te, d-esde la fecha que se indica en la 
relación, que es la de la sentenoia ci
tada, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas, a partir 
de la referida fecha, por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda anu
lado. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acreoerá la de las otras sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

8. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del maVor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo. La percibirán por 
parres iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
la aptitud legail acrecerá la de la otra 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

9. Se le hace el presente señala
miento, mejorando la . pensión que le 
fué concedida por Orden dé 24 de oc
tubre de 1940 («D. O.» núm. 260), por 
haberse comprobado documentalmente 
que el causante percibía mayor sueldo 
en situación de retirado. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que sé indi
ca en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del* 
anterio^ señal/mieiito, que queda anu
lado.

10. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el causante durante dos 
años en situación de retirado, mejo
rando la pensión que le fué concedida' 
por orden de la Secretaría de Guerra 
de 7 de junio de 1937 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 238), no 
comprendiéndola el acuerdo de la Sala 
de Gobierno de 24 de noviembre de 
1942, toda vez que fué declarada la 
pensión con anterioridad a la citada 
fecha. La, percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desdé 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado, caysante, previa liquidación 
y deducción las cantidades percibi
das por cuenta : d<eü anterior sefiala- 
hi¡en¿vqfui8 quedá

11. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de las que 
la conserven sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

12. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Carmen Reparada. Gallart Do- 
bocq, a quieh le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 8 de marzo de 1930. La peroibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica én la relación, día siguiente 
al del fallecimiento de su expresadá 
madre.

13. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola vez, 
en concepto dé pagas de tocas, que 
corresiponde a cinco mesadas de super
vivencia* en relación con el sueldo que 
disfrutaba el causante y de sus años 
de servicios.

14. Se le hace el presente señala
miento, sueldo entero que * disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
del servicio. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento del expresado caúsente, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que .hubiera percibido por 
el Cuerpo ,a cuenita de la pensión que 
se le ccmcede.

15. ^  le hace el presente Señal,a-
mienlio temporal, con la limitación es
tablecida en el artículo 38 del Esta
tuto que se cita en la relación. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecl^a 
que se indica en la relación, día si
guiente ail del fallecimiento del cau
sante, cesando en -el percibo de la 
misma el 19 de noviembre de 1957, en 
que cumplirá los años de pensión tem
poral que se le concede en armonía 
con los de servicio del referido cau
sante, o antes si perdiese la aptitud' 
legal.

16. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo que 
preceptúa el artículo 38 del Estatutp 
que se cita en la relación. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute/ desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al delv 
fallecimiento del causante, cesando en 
el^percibo de la misma el 6 de no
viembre de 1Q55, fecha €n que cumple 
loe años de pensión temporal que 99
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le concede, en armonía con los de ser
vicios del expresado causante, o antes, si perdiese la aptitud lgal.

17. Se lc hace el presente señalamiento, 40 pol 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimiento en acto del servicio activo. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que es indicada en la relación, día siguiente al del fallecimiento del expresado 
causante, previa liquidación y deducción de las cantidades que "hubiera 
percibido por el Cuerpo a cuenta de la pensión que se le concede.

18. Se les hace el presente señalamiento, 60 por 100 del sueldo que disfrutaba el causante a su fallecimiento en acto del servicio. La percibirán, en coparticipación, en tanto conserven su actual estado de pobreza, y pasando 
por. entero al que sobreviva, desde la 
fecha que se indica en la relación, cliS 
siguiente ai del fallecimiento del ex- ! presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubieran percibido a cuenta 
de la pensión que se les concede.

19. • Se les hace el presente señalamiento, 60 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimiento en acto del servicio. La percibirán, en 
coparticipación, en tanto conserve su actual estado de pobreza, y pasando por entero al que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento, desde la 
fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento del expresado causante, previa liquidación y 
deducción de "las cantidades que hayan percibido por el Cuerpo a cuenta 
de la pensión que se les concede.

20. Se les- hace el presente señalamiento] sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto del servicio. La percibirán en coparticipación, en tanto conserven su actual 
estado de pobreza, y pasando por en- 
tero al que sobreviva, desde la fecha que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del expresado causante, previa liquiación y de
ducción de las cantidades que hayan 
percibido por el Cuerpo a cuenta de la pensión que se les concede.21. Se les hace el presente, señala
miento, 40 por 100 del sueldo que disfrutaba el causante a su fallecimiento en acto del servicio, con la limitación 
establecida en el artículo 68 del Es
tatuto  que se cita en la relación. La percibirán, #en coparticipación, en tan 
to conserven su actual estado’ de po
breza, y pasando por entero al que 
sobreviva, desde la feclm que se indica 
en dicha relación, día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las cantidades que hubieran percibido por

el Cuerpo a cuenta de la pensión que 
se les concede.

22. Se les hace el presente señalamiento, 60 por 100 del sueldo que disfrutaba el causante a su fallecimiento 
en acto del servicio. La percibirán, en 
coparticipación, en tanto conserven su actual estado de pobreza, y pasando por entero al que sobreviva, desde la 
fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante.

23. Se les hace el presente señalamiento, cuarta parte del sueldo que disfrutaba el causante en situación d, retirado extraordinario. La percibirán por partes iguales, en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento del expresado causante. La parte corres
pondiente a la «huérfana que pierda la aptitud legal acrecerá la de la otraI sin necesidad d,¿ nuevo señalamiento.

24. Se le hace el presente señalamiento, tercera parte del sueldo que disfrutaba el causante, con la limita
ción establecida en el artículo 15 de 
la Ley de 16 de junio de 1942 («Diario Oficial» numero 160). La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al del fallecimiento dél causante, previa liquidación y deducción ce las cantida
des percibidas por cuenta del señala
miento que le hicieran los marxistas.

25. Comprendidas en el Estatuto y Ley que se citan en la relación y Or
den Circular de 14 de marzo dr 1942 («D. O.» núm. 62), se le hace el pre
sente señalamiento, mejorando la pen
sión que le fue concedida por acuerdo de este Consejo Supremo de 6 de di
ciembre de 1940 («D. O.» número 3, de 1941). La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del causante, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas .por cuenta del señalamiento anterior, que 
queda anulado.26. Se le hace el presente señalamiento, cuarta parte del mayor sueldo disfrutado por el causante, confirman, do la pensión provisional que lc fué concedida por Orden de 20 de octubre de' 1933 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 124), ya que se les apli
ca el artículo 15 del Estatuto que se cita en la relación antes de ser refor
mado por la Ley de 16 de junio de 
1942 («D. O.» número 160). La percibirá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que se indica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción

de las cantidades percibidas por cuenta de?, anterior señalamiento, que que. 
'da nulo.27. Se le hace el presente señalamiento. tercera parte del mayor sueldo disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, que sirve de regulados. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del expresado causante, previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiese podido percibir de haberle concedido pensión durante la dominación 
marxista.28. Se le hace el presente señala- . 
miento, tercera parte del mayor sueldo disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el dis
frute, desdp la fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento del expresado causante, previa liquidación y deducción, de las cantidades que hubiera podido percibir, caso de haberle hecho señalamiento 
durante la dominación roja,’ 29. Se le hace el presente señalamiento, rectificando la pensión concedida en 18 de agosto de 1933. La percibirá en tanto conserve la  aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento del caucante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuenta del anterior señalamiento, que que
da, anulado. \  x30. Se les hace el presente señalamiento, tercera parte del sueldo des
frutado por el causante, que sirve de regulador. La percibirán por partes iguales, en tanto conserven la aptitud 
legal para, 'J  desfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del expresado causante. La parte  correspon
diente a la huérfana, que pierda la aptitud legal, acrecerá la de la otra, sin necesidad de nuevo señalamiento.

31. Se le hace el presente señalamiento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante dos años, qfte sirve de regulador. La percibirá en tanto conserve la aptitjKL legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento del expresado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas a partir de la indicada, fecha, por cuenta dp la pensión concedida' por' 
Orden de id de julio de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 180), cuyo señalam ien-' to aue$a anulado.32. Se le hace el presente señalamiento temporal. Imitación mínima 
que establece el articulo 38 del Esta
tuto que se cita en la relación. La per-



P á g i n a  8 7 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 s e p t i e m b r e   1943

ci'birá- en tan to  conserve la  ap titu d  
legal p a ra  el d isfrute, desde la fecha 
que se indica 0n  la relación, día si
guiente al del fallecim iento del expre
sado causante, cesando en  el percibo 
de la  m ism a el 5 de octubre de 1947, 
fecha en  que cum ple los años de pen
sión tem poral que se le concede en 
relación con los servicios del referido 
causante, o antes, si perdiese la ap ti
tu d  legal.

33. Se le hace el p resente señala
m iento, m ejorando la  pensión que le 
fué ooncedida por O rden m inisterial 
de 1 de m arzo últim o («D. O.» num e
ro  69), por haberse comprobado el m a
yor sueldo disfrutado, por el causante. 
L a percibirá en tan to  conserve la ap- 
ititu/d legal p a ra  el d isfru te, desde la 
fecha  que se indica en  la  relación, d ía  
siguiente al del fallecim iento del ex
presado causante, previa liquidación 
y  deducción de las cantidades percibi
das por cuen ta  del an te rio r señala
m iento. que queda nulo.

34. Se le hace el presente señala
miento, te rcera  p arte  del sueldo dis
fru tado  por él causan te  d u ran te  dos 
años en activo. La percibirá en tan to

conserve la ap titud  legal p ara  el dis
fru te, desde la fecha que se indica en 
la  relación, d ía  siguiente al del falle
cim iento del expresado causante, pre
via liquidación y deducción de las can 
tidades que haya podido percibir j u 
ran te  la dom inación m arxista.

35. Se le hace el p resen t€ señala
m iento tem poral, lim itación m ínim a 
del 15 por 100 del sueldo regulador. La 
percibirá en  tan to  conserve al ap titud  
legal p ara  el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la  relación, d ía si
guiente al del fallecim iento 'del cau 
sante, cesando en  el percibo de la mis- 
in a  en  6 de septiem bre de 19.V, en que 
cumple los años d e  pensión tem poral 
que so le concede en  arm onía con los 
de servicios del referido causante, o 
antes, si perdiese la  ap titu d  legal.

36. Se les hace el presente señala
m iento, te rcera  parte, con lim itación 
del sueldo que d isfru taba  el causan te  
en situación de retirado  extraordinario . 
La percib irán  por partes iguales y ma-' 
no de su tu tó r en  tan to  conserven la 
ap titud  legal p ara  el disfrute, desde la 
fecha que se indica pn  la relación, día 
siguiente al ¡del fallecim iento del expre

sado causante, D. José, cesará el 11 de 
octubre de 1943; D. M anuel, el 16 de 
abril de 1948, y D. José Luis, el 29 de 
noviembre de 1952, en que, respectiva
mente, cum plen la  m ayoría de edad. 
La p arte  correspondiente al huérfano 
que pierda la ap titu d  legal acrecerá la 
de los que la conserven sin necesidad- 
de nuevo señalam iento.

37. Se le hace e l . presente señala
miento, tercera parte  del sueldo, con 
lim itación que d isfru taba  el causante 
como retirado  extraordinario . La per-/ 
cibirá en tan to  conserve la  ap titud  
legal p ara  el disfrute, desde la- fecha 
que se indica en la relación, cía si
guiente al del fallecim iento del expre
sado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hubie
se podido percibir de haberle sido con
cedida pensión du ran te  la dominación 
m arxista.

38. Com prendida en el E statu to  que 
se c ita  en la relación y Leyes que tam 
bién se expresan, sp le hace el presente 
señalam iento, tercera  parte  del m ayor 
sueldo- d isfru tado por el causan te  du 
ran te  dos años en activo con an terio 
ridad al Glorioso Movimiento Nacional,

R E L A C I O N

• NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Indemniza, 
clón que defcx

Rabila Fracción Poblado

percibir

Pesetas

Fettuch Bentz Al-lal Ben Ahiá ................................
Mohamed Ben Chaib Ben Kad-dur .........................
Fadma ........................... ............................,..................
Fatim& ......... „ ........................... ......... ........................

Fatma Rente Moha Ben Lahsen .............. ..............
Y&mina Bentz Ayad Ben. Ham-mu .........................

, Fatma .........................................................................

Had-dunt Bentz Randan Ben Dahaman ..............
Fatma Bentz Hanlied Ben Duhud ........................ ,
Mohamed .....................................................................

Fatma Bentz Kadudur Ben B u s ta .............................
A3~ad Ben Ali Ben Hamed ................................ »....

Men-much Bentz Moh Ben Kad-dur ...r..............
Mohamed .................................... ......... ......... .

Aixa Bente Mohamed Ben Buxta ................... .
Sohora Benita Taiefo Ben Halufi ...~.................... *
Men-nána .................... i............................ ...................
Tamo ................. .................................- ........................
Fatma ...........................................................................

Viuda ¿».....
Hijo ...........
Hija ...........
Idem ..........

Viuda
Hija
Idem ...........

i
Viuda ...... .
Hija ...........
HijO ......

Viuda
Hijo .....
Idem ........
Viuda *.......
HijO ...... .

Viuda •••••••••
Hija ...........
Idem .........
Idem ...........
Idem ........ ’

Beni Tuzin...

Tafenrtt .....

MetalZa 

V. Sanjurjo . 

B; Urriaguel

Jofot

B. Belaid ...

Beni Arrut,.

U'lad salen .

Zooo ..........

imerabten.^..

Alcázar .......

Zauia ...........

Beni Arrut ...

Hebara .........

Idem .............

Eadtnauen ....

/
l ia d  Sedra ...

375.00
375.00
375.00 /
375.00

300.00 
300,00 
300,00

300,00
300,09
300,00

300.00 (i;
300.00
300.00
300.00 
300,00

250.00
250.00 (2) 
'250,00
250.00
250.00
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y que sirve de regulador. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute y ("1, marido sufra la pena 
do privación de libertad, desde la fe 
cha que se indica en dicha relación, 
previa presentación en la Delegación 
de Hacienda respectiva de oportuno 
certificado de prisión, cesando en el 
percibo de esta pensión al ser puesto 
en libertad el cansante-

39. Se le hace el presente señala
miento tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleoi-

, miento. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha - que se indica en la 
relación, día siguiente al del fa lle
cimiento del expresado causante, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que huyese podido perci
bir de haberle' sido concedida pensión 
durante la dominación niarxista.

40. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte de<l mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante 
dos años en activo. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica, 
en la relación, día siguiente al del

fallecimiento del expresado causan
te., previa -liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas de haberle 
sido concedida pensión durante la do
minación marxista.

41. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte, con limitación, 
del sueldo que disfrutaba el causante 
como retirado extraordinario. La perci
birán por partes iguales y mano de.

1 su tutor en tanto conserven la- aptitud 
■legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica on la relación, día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen podido percibir de haberle sido 
concedida pensión durante la domina
ción marxista. El varón cesará en el 
percibo de la misma el 17 de febrero 
de 1947, en que cumplirá su mayoría 
de edad o antes, si perdiera la. aptitud 
legal . La  parte correspondiente al 
huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá la d'd otro sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

Madrid. 1-2 de julio de 1943.—El 
General Secretario P. S., José Cle
mente.

SUBSECRETARIA

Pensiones (Personal civil marroquí)

ORDEN de 15 de julio de 1943 por la 
que se conceden las pensiones que 

  se detallan a l personal que se re laci
ona, como herederos de indígenas 

marroquíes combatientes muertos 
con mot ivo de la guerra de Libera
ción.

' En cumplimiento de lo dispuest 
en el apartado d). del artículo Be: 

| to de la Ley de 16 de. octubre de 194 
j («D iario Oficial» número 244), a prc 

puesta del Alto Comisario de Españ 
en Marruecos, he resuelto conceder la 
pensiones que se detallan al personí 
que figura en la siguiente relacíói 
como herederos de. indígenas m am  
quíes combatientes muertos con mot 
vo de la Guerra de Liberación. Esta 
concesiones tienen efectos administra 
tivos a partir del 1 de enero ultime 

Madrid, 15 de jijlio d>e 1943.

ASENSIO
v  '

Q U E  S E  C I T A
Pecha de cese en 

  el percibo de la 
misma

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N  T E S

Día Mes Año
N o m b r e s  C u e r p o s Clase Número

31 diebre. 1949 
31 diebre. 1951 
31 diebre. 1953

31 dicibre. 1953 
31 diebre. 1956

31 diebre. 1954 
31 diebre. 1956

®  diebre. 1947 
34 diebre. 1954

31 diobre. -1954

34 diebre. 1944 
SI diebre. 1946 
31 diebre. 1950 
31 diebre: 1955

• i - r .-------— ----

Mohamed Ben Amar Ben Had-du .........................

Ayad Ben Ham-mu Ben Ag-gar ....................... .

Hamcd Ben Duhud Ben Dahamana ................... .

A li Ben Ham-ed Ben Hamed ................................w.

a ~ \

Mohamed Ben Taieb Ben Halyfl ............. ..............

Regulares in f. Ceuta 3 ...

Regularos Alhucemas 5 ... 

JPdem ..................................

Mehal-la del R if 5 

Regularos Ceuta 3 ..........

Soldado ....

Idem ......*r..

Idem ........ .

Idem ...tí:.*  

Idem ......rr.

17.455

»

9.898

10.202

18.752
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(1) Esta pensión anula a las pu
blicadas en el «D iario O ficial» núme-, 
ros 270 y 726, de fechas 1 de diciem 
bre de 1942 y 8 de diciem bre de 1942, 
páginas 23 y 1059, lineas 12 y 12, res
pectivam ente, por haberse padecido 
error al relación arias y ser dos viudas 
del mism o soidado.

(2) Esta pensión anula, a la publi
cada en  e] «D iario O ficial» núm ero 286. 
de fecha 22 de diciem bre de 1942, pá
gina. 1325, línea 11, .por no ser h ijos 
legítimos los que presentó dicha .viu
da y no asistirle derecho a pensión 
alguna por haber contraído nuevas 
nupcias.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

 ORDEN de 4 septiem bre de 1943 
por la que se dan norm as para el 
desenvolvim iento y ejecución  del  
D ecreto de 26 de ju lio últim o , sobre 
aum ento de los Ara nceles de los 
Juzgados m unicipales.

lim o. S.r.: S-iendo necesario proveer 
al cum plim iento de jo dispuesto ' en. 
el artículo 5.° del Decreto de 26 de 
ju lio  últim o por el que se autorizó el 
aum ento de ,>os D erechos Arancelarios 
vigentes, en los Juzgados m unicipales 
y en consecuencia dictar las norm as 
precisas para su ejecución  y desen
volvimiento,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° La exacción  del recargo del 

20 por 100 autorizado por Decreto de 
26 de ju lio  último c n todos los Aran
celes vigentes en los Juzgados m uni
cipales, se hará efectiva  desde la fe 
ch a  de vigencia del v referido Decreto 
por los Secretarios respectivos, quie
nes rendirán cuenta de" la recauda
ción en l>a forana que se establece en 
las norm as siguientes.

2.° A  los fines de facilitar la 
recaudación de este aum ento, se 
crea en cad>a una de las provincias 
una H abilitación especial que , se en
tenderá directam ente con  la Junta 
A dm inistradora de la Caja. De esta 
H abilitación se encargará ei Secreta
r i o  del Juzgado m unicipal de la ca 
pital de la provincia y donde hubi-e-s-e 
varios, el Secretario del Juzgado D e
cano.

3.° Los Secretarios de log Juzga
dos m unicipales de todas las- catego
rías rendirán cuenta mensual a los 
Habilitados provinciales respectivos' y 
éstos, lo harán a su vez a la Junta 
Adm inistradora de la C aja  especial, 
pero cuando se trate de poblaciones

in feriores a cinco m il habitantes, las 
liquidaciones con la Cajapsólo se ha
rán trim estralm ente.

4.° Par a la exacción  del recargo 
crean sellos especiales de cinco,

diez y Veinticinco céntim os y de una, 
cinco y veinticinco pesetas, los cua
les irán adheridos al docum ento su
jeto  al Arancel para que en cualquier 
m om ento pueda com probarse su debi
da recaudación. Cuando los Aranceles 
se perciban por períodos, el recargo 
del veinte por ciento se. liquidará de 
una sola vez, exceptuada la ejecución.

5.° La Junta Adm inistrad ora de 1& 
C aja  Especial facilitará • a los H abi
litados provinciales y éstos a su vez 
a todos los Juzgados, los sellos nece
sarios para la recaudación, así com o 
1% declaraciones impresas, donde, 
con las debidas garantías, habrán de 
relacionarse el núm ero y naturaleza 
de asuntos incoados en eil Juzgado 
y el estado de contabilidad de los se
llos.

6.° La Junta tendrá facultades pa 
ra verificar, cuando lo estim e necesa
rio, una visita de inspección a los 
Juzgados municipales, y si lo consi
dera conveniente, proponer a la D i
rección  General de Justic;a el n om 
bram iento de un Juez e-speeiail que 
instruirá el oportuno expediente para 
esclarecer las anom alías observadas, 
el cual será elevado concluso a la D i
rección, que acordará, en su caso, la 
sanción que procedía.

7.° Se crea asimismo una póliza 
de una peseta, que será adherida a 
todos aquellos certificado^ que ^ean 
expedidos por el Juzgado municipal 
con  carácter urgente y de cuya con 
tabilidad se rendirá cuenta por el m is
m o prcuced.imienlo señalado en las 
no rm as- ante r i ore s .

8.u Las cantidades que recauden 
por todos esto,;, conceptos los Habili
tados provinciales las ingresarán en 
la cuenta corriente que deberá abrir
se en  las Sucursales d-A Banco de Es
paña a n om bre de la Gaja Especial de 
los Juzgados municipales, M inisterio 
,de Justicia. Los* Habtifiados rem iti
rán a  la  C aja un resguardo de los 
ingresos efectuados, sin  perjuicio de 
los que el B anco rem ita directam ente 
a la misma. Sólo el Presidente de la 
C a ja  o persona en quien delegue po
drá disponer de los fondos deposi
tados.

9.° S'e autoriza iail Presidente d-e 
la Junta Adm inistradora para con ce
der premios de cobranza a los Habi
litados y nom brar el personal indis
pensable para la adm inistración cen
tral de la Caja.

10 . A fin de que en la Junta Ad- 
ministrado>ra de la C aja Especial ten 
gan la debida representación todas 
las categorías que integran el Secre
tariado d¿e Juzgados municipales, se

nom brarán otros dos m iem bros de la 
misma, que serán designados por la 
D irección  General de Justicia ,a pro
puesta del Presidente y cuyos nombra^ 
mientes deberán recaer en un Secre
tario de la clase B) y en otro de la 
clase C).

11. Para la aplicación y distribu
ción de los fondos recaudados se d ic
tarán oportunam ente las norm as ne
cesarias.

„L o  que digo a V. I. para su cono
cim iento y dem ás efectos

Dios guarde a  V. I. muchas años.
Madrid, 4 de septiembre de 1943.

AUNOS

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 3 de septiem bre de 1943 
por la que se conceden  los benefi
cios prevenidos en el caso 25 de la 
disposición segunda del Arancel a  

 la im portación de un aparato de 
proyección  destinado a la Escuela  
Central de Bellas A rtes de San Fer
nando.

lim o. Sr.:, La Escuela Central de 
Bellas Artes de San Fernando intere
sa franquicia arancelaria a Ja im por
tación de un aparato de proyección  
con destino a d icho Centro oficial.

En cum plim iento del últim o párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
de] vigente 'Arancel, la D irección Ge
neral de Industria, en. com unicación  
fecha 21 de agosto último, in form a 
que no se fabrica  en España ei apara
to de proyección  cuya im portación se 
pretende.

En su virtud,
Este M inisterio, de con form idad pon 

• lo prevenido en el caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, h-a acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN O FICIA L D E L .E S T A -' 
DO, se perm ita la im portación con  
franquicia por la Aduana de Irún de 
una ca ja  m arca EM, núm ero 56.342; 
peso bruto, 57,500 kilogramos, con te 
n iendo un aparato dci proyección  «Lec
tor», 1.465/6 W # 18.629; una maleta 
1.465/02, tres lám paras 1.557/14 y un 
suplem ento adicional para películas 
1.465/23, que, procedente de la casa 
Zciss Ikon Agí Dresden (A lem ania), y 
con destino a la Escuela Central de 
Bella® Airtes de San Femando, ha sido
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autorizada su importación, según li
cencia número 381.525. El referido ma
terial no podrá ser extraído, enajena
do ni dedicado a otros fines que ios 
docentes, a cuyo amparo se otorga la 
concesión ̂  salvo si se satisficiesen en 
su día los correspondientes derechos 
de Arancel.

Dios guarde a V. I . muchos años..
Madrid, 3 de septiembre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr Director general do Aduanas.

ORDEN de 3 de septiem bre d e 1943 
por la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel a la 
im portación de unos productos quí
micos destinados al Laboratorio de 
Química Orgánica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Se
villa.

limó. .S r . : El Director general de 
Enseñanza Universit m a interesa fran
quicia arancelaria a la importación 
de unos productos químicos con desti
no a la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla.

En cumplimiento del último párra
fo del caso 25 de la disposición segun
da del vigente Arancel, la Dirección ! 
General de Industria, eh comunicación 
fecha 12 de agosto próximo pasado, 
informa que, aunque se producen en 
España algunas de las substancias que 
se pretenden importar del extranjero, 
no se tiene conocimiento de que se 
obtengan con la pureza precisa pana su 
empleo en laboratorios de análisis.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido en el caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente- Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, ' se permita Ja importación con 
franquicia por la Aduana de Irim de 
siete cajas, números 34.818 al 34.821 
y 35.269 al 35.271; peso bruto, 227,500 
kilogramos, conteniendo polvo de cinc, 
ácido ni trico puro, bromo puro, bro
muro de potasa purísimo, sodio y di
versos productos químicos para aná
lisis, que, procedent es de la casa Theo- 
dor Schuchart, S; A., de Gorliitz (Ale
mania), y con destino al Laboratorio 
de Química. Orgánica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad.de Se
villa, ha sido autorizada su importa 
ción según licencia número 273.954. 
Los referidos productos químicos no 
podrán sor extraídos, enajenados ni

dedicados a otros 'fines que los docen
tes, a cuyo amparo se otorga la con
cesión, salvo si se satisficiesen en su 
día los correspondientes derechos de 
Arancel.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos ' correspondien tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. So*. Director general de Adua
nas.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de agosto de 1943 por 
la que  s e  determ ina que los P ro fe
sores de «Religión» que se m encio
nan , de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, pasen a la situa
ción de excedentes forzosos.

limo. Sr.; En relación con los nú
meros tercero y quinto de la Orden 
ministerial de 27 de julio de 1939.

Este Ministerio ha resuelto que los 
Profesores numerarios de «Religión» 
don Aurelio Ortiz de Latierro y As
pe y don Amador Torres  ̂ Epaña, 
pasen a la situación de excedentes 
forzosos y en la forma que. determi
na el artículo 178 de la Ley de Ins
trucción Pública, /

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos.

Dio$ guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 26 de aS°stó de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de agosto de 1943 por 
la que se determ ina plazo para so
licitar el nom bram iento de Ayudantes 

 numerarios de Institutos N acio
nales de Enseñanza Media.

Timo. S r .:" E l  párrafo segundo del 
número quinto do la Orden de 1.° 
de septiembre de T938 dispone que 
no podrían alcanzar la categoría de, 
Ayudantes numerarios de Institutos 
Nacionales . de Enseñanza . Media 
aquéllos que, siendo interinos, el Real 
Decróto de 5 de marzo de -1&28 les 
concedió el derecho de obtenerla, 
previa justificación d¡e. 'los servicios 
prestados.

Sin embargo aquellos Ayudantes 
interinos que se encontraban en ac
tivo servicio en zona nacional obtu
vieron las ventajas que concedía di
cho Real Decreto como el número 
primero de la Orden de 6 de abril de 
1938, beneficios a los que no pudieron 
acogerse logj que, bien por su resi
dencia habitual o accidental, estuvie
ron en zona no liberada.

Esto ofrece una desigualdad qu© 
ha de corregirse, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto: 
l.o Todos los Ayudantes interinos 

gratuitos;, nombrados aü arnparo del 
Real Decreto de 21 de enero de 1919, 
que en di curso 1935-1936 contasen 
con cinco o más nombramientos de 
Ayudantes interinos de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media po
drán solicitar de este Departamento 
ministerial la consideración de Ayu
dantes numerarios!.

2.° Dicho extremo será probado en 
la hoja de servicios que habrán de unir 
a las instancias^ que serán informadas 
por'los respectivos Directores, así como 
respecto a los antecedentes político- 
sociales de los solicitantes, y

3.° El plazo que se concede para la 
admisión de las indicadas instancias 
terminará el día 30 de sieptiembre 
próximo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Medía.

ORDEN de 28 de agosto de 1943 por
la que se nom bra Director del Ins
tituto Nacional d e Enseñanza M edia  
de Torrelavega a don Eduardo Ro
dríguez Agudo.

limo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar- Director del In s
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Torrelavega a don Eduardo Rodrí
guez Agudo, Profesor en mencionado 
Centro.’ con la gratificación anual se
ñalada en el capítulo primero, articu
lo segundo, grupo tercero, concepto 
único y subconeépto cuarto dpi vigen
te Presupuesto de gastos de este De
partamento- ministerial.

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid1, 28 de agosto he 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.- Director general de Ense
ñanza Media. /
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ORDEN de 3 de septiembre de 1943 
por la que se determina que los Ca
tedráticos de « Agricultura »  de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza M e
dia se agrupen por orden de a n ti
güedad con los de " Ciencias Naturales".

limo. Sí.': Extinguidos los derechos 
concedidos a los alumnos que comen
zaron sus estudios por los planes de 
Bachillerar o de 1903 y 1934, para fina
lizar por estos planes su carrera y no 
figurando como cátedra en el vigente 
plan de enseñanza la disciplina de 
«Agricultura»,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° A partir de esta- fecha no se 

anunciará para su provisión, por los 
turnos establecidos, ninguna de las cá
tedras vacantes o que vacaren en lo 
sucesivo de «Agricultura».

2.° Los actuales Catedráticos de 
dicha materia se agruparán por or
den de antigüedad con los de «C ien
cias Naturales».,
' 3.° En aquellas localidades en don
de, haya establecidos dos o más Ins
titutos y en alguno de los mismos fi
gura como vacante actualmente la cá
tedra de «Ciencias Naturales», pasará 
a ser ocupada por el Catedrático de 
«Agricultura» que figure en uno de los 
Institutos de la misma localidad, y 
en todo caso en aquellos Institutos en 
donde esté vacante.la referida cátedra 
de «Ciencias N aturailes» y en su cua
dro de profesores figure el de «A gri
cultura», pasará ésta a ocupar aquélla.

Se exceptúan de esta medida, para 
su aplicación inmediata. ,aquellos Ins
tituiros cuyas cátedras de «Agricultu
ra » están anunciadas, para su pro
visión, por concurso-de traslado.

4.° En vista que las materias ,que 
comprende la cátedra de «Ciencias 
Naturales» figuran en cinco cursos del 
vigente plan de Bachillerato, explica
rán turnándose cada año académico, 
y  e*r aquellos Instituto? en donde 
existan dos Catedráticos de «Ciencias 
Naturales» las materias correspon
dientes a lo5 miemos, y también en 
forma de tumo, las de séptim o; y

5.° A medida que vayan produ
ciendo las vacantes, por jubilación o 
fallecimiento, en el grupo de Catedrá
ticos de «Agricultura», las dotaciones 
se irán aplicando para el sostenimien
to de cátedras de materias fundamen
tales del Bachillerato.

Lo  digo a V. I. para su conoc-imien-* 
to y efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madirid, 3 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Bmo.v Sr. Director general de Ense
ñanza Medita,

ORDEN de 4 de septiembre de 1943 

por la que se autoriza a  los D irec

tores de Institutos Nacionales de 

Enseñanza Media para nombrar 

Ayudantes de clases prácticas.

limo. S r . : Regulados por distintas 
disposiciones los servicios docentes de i 
los Institutos Nacionales de Enseñan- i 
za Media v próxima la apertura del ¡ 
curso académico 1943-44. <s convenien- i 
te recordar a Ips Directores de di- ¡ 
chos Cerniros, a fin de que los intere- ! 
ses do la enseñanza estén debidamen
te servidos que para aquellas cátedras j 
cuyas necesidades exijan un número 
de profesores superior al que en 11° de 
octubre venidero figure en activo, que 
deben cum plir-lo dispuesto en el ar
tículo quinto del Decreto de 19 de fe 
brero de 1942, por lo que 

Este Ministerio ha^-cnido a bien re
solver que cuando las necesidades de 
la enseñanza lo exijan, los Directores 
de/los mencionados Establecimientos, 
y en la forma prevenida en el artícu
lo quinto del Decreto de 19 de febre
ro, de 1942 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 9 de marzo), nombrarán 
los Ayudantes de clases prácticas que 
sean necesarios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efcotos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madíid, 4 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el extravio de los cupones 
de la Deuda  que se c ita n .

Habiendo sufrido extravío ¿os cupo-' 
fies de la Deuda Perpetua al 4 por 109 
Interior, emisión 1930. vencimiento de 
1.° de abril de. 1938. perie números 
347 al 49, 356 al 61. 369 al 76, 380 y 81, 
388 al 411, 414. 434 ail 41. 449 v 50. 

i 470 al 530. 15.369. 17.315 al 17 y 17.337 
I al 39, se anuncia al público por medio

del presente y término de un mes para 
que la persona en cuyo poder se ha
llasen io.s presente en las Oficinas de 
esta Dirección Gen ('raí. dentro del 
plazo indicado, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado serán declara
dos nulos y sin ningún valor ni efec
to. conforme a lo prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril, de 1913.

Madrid, 4 de septiembre de 1943.— 
Por el Director general, Ismael Sán
chez Estovan.

*

4.517-A. C,

Disponiendo, para el día 11 próxim o , 

la reunión de la Junta de Inutiliza 

ción de Efectos .

El próximo día 11, a las once de 
la mañana, se celebrará en esta D i
rección General la Junta de Inutili
zación d<; Ef cíe tos.

Madrid. 4 de septiembre de 1943.— 
El Director general, Federico G. Go- 
rordo.

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las En
tidades industriales que se c itan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Manuel Duran Reynais por ins
talación de una industria para la fa 
bricación de cianamida de calcio, com
prendida en ("1 grupo segundo, apar- 
dado b), de la clasificación estableci
da en la Orden de 12 de septiembre 
de 1939, . - . *

Esta Dirección General de Indus
tria, de conformidad con el informe 
de la Sección correspond'itnre, ha re
suelto autorizar a don Manuel Duran 
Rsynals para instalar en la provincia 
de Santander una fábrica de ciana
mida de calcio, con capacidad total 
para 20.000 toneladas anuales, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la* Orden de 12 de septiem
bre de 1939 y*- a las especiales si
guí entes:

1." El plazo d:e puesta en marcha 
para la primera ¿tapa, correspondien
te a la fabricación de 10.000 tonela
das métricas, será de dos años, a
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partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y de un año 
más para la totalidad de la indus
tria proyectada.

2.a Antes de finalizar dicho plazo 
serán presentadas en la Delegación 

'de Industria de Santander la. escri
tura de constitución de la Sociedad 
y los planos de todas las instalacio
nes, así como deberán comunicarse 
los nombres y demás datos exigidos 
referentes a las personas en que re
caiga la dirección de la industria, de 
conformidad con la Ley de 24 de di
ciembre de 1938.

3.a Esta autorización es indepen
diente de la de importación de la 
maquinaria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompañán
dose un - iemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en el que se pu
blique la resolución, o  copia autoriza
da de la misma, extendida por la De
legación de Industria, y certificado, 
expedido -igualmente por ésta, de la 
relación valorada de maquinaria a 
que se contrae la presente resolución.

4.a "La recepción de la maquinaria 
deberá ponerse en conocimiento de la 
De'legación de Industria de Santan
der, a fin de que por ésta se com
pruebe que sus características coin
ciden con las del permiso de impor
tación.

Dtos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1948.— 

01 Director generaJl de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Santander.

Cumplidos las trámites reglameru 
tari os €n el expediente promovido^ por 
don Emilio Campaná Valldeperas* e*n 
nombre de la Sociedad en constitu
ción «Industrias del Acetato de Celu
losa, S. A.» (I. A. C. S. A.), solici
tando autorización para fabricar ace- 
tiloeMosa y derivados en Barcelona,

E£ta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de 1®- mis
ma. ha resuelto autorizar a don Emi
lio Campará Valldeperns, en nombre 
de la Entidad a constituirse «Indus
trias del Acetato de Celulosa, S. A.» 
(I. A. C. S. A.), para instalar en la 
provincia de Barcelona una industria 
de fabricación de acetato de celulo
sa. con capacidad de 1.920 toneladas 
anuales, con instalaciones anexas para 
la fabricación d« rayón de acetato y 
soportes para películas, con arreglo a 
las condiciones generarte» fijadas en

Orden ministerial de- LP de .septiem

bre de 1939 y a las especiales si- 
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha | 
será de dos años, contados a partir de j 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para el primer grupo a 
construirse y de dos años más para 
el conjunto de la instalación.

2.a Esta autorización -es indepen
diente de la de irnportación de ma
quinaria que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañándose 
un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que Se publique 
la .resolución, o copia autorizada de 
la misma extendióla por la Delega
ción de Industria de B are piona, y 
certificado expedido igualmente ñor 
ésta, de la relación valorada de ma
quinaria a que se contrae esta auto
rización.

3.a La recepción de maquinaria 
deberá comunicarse a la Delegación 
de Industria de Barcelona, a fin de 
que por la misma se compruebe la 
coincidencia de sus características 
con las d^l permiso de importación.

4.a Antes de solicitarse la impor
tación deberá presentarse en la De
legación de Industria, para su apro
bación., por esta Dirección Central, 
el contrato establecido con la Gasa 
Maurer.

5.a Anites de finalizar el plazo de 
puesta en marcha deberá presentarse 
la escritura de constitución de la So
ciedad y comunicarse los nombres y 
datos profesionales del Gerente y dos 
Técnicos que hayan de dirigir la in
dustria.

6.a En caso de que a.1 montarse el 
segundo-grupo gemelo la producción, 
nacional de ácido acético no sea su
ficiente, a juiic-io de erta Dirección 
General, se deberá proceder a las ins
talaciones necesarias para fabricar 
el que sea necesario para el funcio
namiento del mismo, previa la trami
tación del oportuno expediente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1943.— 

Eli Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
los Sres. Herederos de don José Díâ z 
Cordobés solicitando autorización para 
construir una línea d« transporte de 
energía eléctrica en alta tensión que. 
derivando de la genera] de «Hidro
eléctrica d? Buen a mesón. S. A.», per
mita la electrificación de los serví - 
oíos de la finca agrícola de su pro

piedad denominada «La Dehesilla», 
sita en el término municipal de Co
rral de Almaguer (Toledo), a cuyo 
efecto se instalará en ella un trans
formador-reductor de tipo caseta,

Esta Dirección General de indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondientes de la mis
ma, ha resuelto:

Autoriza:’ a Herederos de don José 
Díaz Cordobés para construir la línea 
proyectada, que permitirá el trans
porte de 65 KVA. de potencia en 'un 
recorrido de 739 metros, y para ins
talar un centro de transformación dé 
la potencia indicada, de acuerdo con 
las disposiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par. 
tír de la publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de industria die 
Toledo comprobará sí en el detalle 
del proyecto presentado por los seño
res Herede ros de D. José Díaz Cor
dobés se cumplen las condiciones fija 
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida la línea 
e instalado el transformador, las com- 
prob?c*ones necesarias, por lo que 
afecta a. las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en lias dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 30 de agosto de 1943.—E". 

Director general de Industria, Lute 
Pcnibo,

Sr. Ingeniero Jefe d© la Delegación
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta 
rios <>n d  expediente promovido por 
don -Ágapio Moreno Duro, solicitan •- 
do autorización para efectuar ta* 
derivación de 50 meftros de longitud 
desde la línea general de «Electricé 
ta Toledana, S. A.»—que, partiendo 
de la central del Puente, va a La Pue . 
b?a de MontaIbán—y que permita ali 
mentar un grupo motor-bomba que ha 
de instalar el soliciitante en una fin-- 
ca agrícola que tfenp en explotación 
en el témv'no municipal de Puebla 
de Montalbán ''Toledo. en el lug>?" 
cororido por* Barrio cDe los Judío* . 
colindante con la carretera de Torri- 
jo* a. La Pueble.

Frta Dirección O^n^ral. de Indus
tria. de acuerdó con la prepuesta d 
la Secrtón correspondiente de la infe
rna, ha resuelto:
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Autorizar a don Agapio Moreno 
Duro para llevar a efecto La deriva
ción citada e instalar un transfor
mador de . 3 KVA. de potencia, de 
acuerdo con las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de Septiem
bre de 1930 y a las especiales si
guientes :

1.a El- plazo de puesta en marcha 
6erá de dos meses, contados a par
tir de la publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará 5i en el detalle 
del proyecto presentado por don Aga- 
pio Moreno Duro se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, afectuando, una vez he
cha la derivación e instalado el trans. 
formador, las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y. con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña, 
lad'a en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid, 30 de agosíto de 1943.—El 

Director general de Industria. Luis 
Bombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Electro-Harinera Aguilarejo, S. A.», 
domicilia da en Coreos Aguilarejo (Va- 
lladolid), solicitando sea legalizada la 
construcción del trozo de linea, ya es
tablecido, que se extiende desde Alba 
de Cerrato a Vertavillo y de que sea 
autorizada la prolongación de la ante
rior linea de alta tensión desde el 
pueblo últimamente mencionado has
ta Cevico Navero, pasando por .Castri
llo de-Oniedo y Villaconaucio (pueblos 
todos de la provincia de Falencia), y 
asióiismo instalar los correspondientes 
centros de transformación y redes de 
distribución en los pueblos citados, ¿'

Esta Dirección General de Industria, 
•de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente d!e la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a la «Electro - Harinera 
Aguilarejo, S. A.», para construir una 
línea de transporte de energía eléctri
ca, a 15.000 V. de tensión, apta para 
el transporte de '30 KVA. de potencia, 
y asimismo para, la instalación de cua
tro centros de transformación y de las 
correspondientes redes de distribución 
en cada uno d¡e loe pueblos anterior
mente raepctápf t ck&» íuraendo oon

las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
a las. especiales siguienltes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Palencia comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por la «Elec
tro-Harinera Aguilarejo, S, A.», se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio d e electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e instala
dos los transformadores, las compro
baciones necesarias, por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1 9 4 3 Ei 

Director general de Industria, Luis 
Fombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Palencia-.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Benito Aparicio solicitando auto
rización para instalar una central eléc, 
trica en Quintanilla de Flórez, provin
cia de León, para el suministro de 
ailumbrado a dicho pueblo,

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Benito Aparicio pa
ra llevar a efecto la instalación pro
yectada de un generador trifásico de 
10 KVA. a 220 V., ¿e acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la* Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTRADO.

2.a La Delegación, de Industria de 
León comprobará si en e\ detalle ¿el 
proyecto presentado por el señor Beni. 
to Aparicio se cumplen las condiciones 
generales fijadas en lo s . Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instala
da la central eléctrica y el generador 
trifásico de 10 KVA., (Lae comprobad**. < 
mee necesarias, por lo que afecta a las

circunstancias expuestas y con relación 
 a la seguridad, pública, en la for

ma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de ja Delegación de
Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido ¡por 
don Santiago Corral Pérez, en repre
sentación de «Saltos del Nansa S A.», 
domiciliada en Madrid, solicitando au
torización para el tendido de una li
nea de transporto de energía eléctri
ca desde la central de la Peña de 
Be jo, en Tudanca, hasta la central de 
Rozadlo, en Río nansa, y desde esta 
última hasta la que en Puente de San 
Miguel tiene la Electra de Viesgo,

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente ¿e 1® mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del Nansas paira 
el tendido de una linea de transporte 
de energía eléctrica entre Tudanca y 
Puente de San Miguel, apta pera un 
transporte máximo de 19.000 KVA., de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Ordpn ministerial de 12 á?, septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la publicación de esta resolución 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La Delegación de industria de 
Santander comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Saltos del i 
Nansa» ¿e cumplen las condiciones 
generales fijadas en lps Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la línea eléctrica citada, las com
probaciones necesarias, por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a Vt S. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Poambo, a

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
. Industria de Santander.




